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Comunicación Política y R.R.P.P. desde las instituciones autonómicas: estudio de las estrategias y mensajes de las principales campañas llevadas a cabo desde la Xunta de Galicia (1990-1997)



PARTE I: LA COMUNICACIÓN DESDE LAS INSTITUCIONES. ANÁLISIS Y ÚLTIMAS TENDENCIAS EN ESPAÑA.


Como veremos, son muchos los estudiosos que parten de la base de que toda organización comunica, aunque no lo pretenda y que, al mismo tiempo, la mayor parte de ellas necesitan justificarse ante sus públicos. Es el caso de la Administración y demás instituciones de carácter público, entre las que enmarcamos los diferentes gobiernos autonómicos; de hecho, este tipo de instituciones gubernamentales se justifican
 y comunican continuamente con sus targets, generando una serie de actividades que, en muchos casos, vienen delimitadas por imperativos legales y que constituirán el núcleo de estudio en el que centraremos la presente Tesis.

Por ello, en las próximas páginas de esta primera Parte, procederemos a subrayar la importancia que adquiere hoy día la Comunicación Política e institucional en las diferentes organizaciones públicas a la hora de dirigirse a sus públicos objetivos, importancia avalada por el hecho de que la Comunicación Política se ha constituido como uno de los ámbitos de estudio y reflexión que más ha perfilado los avances de la investigación de la comunicación de masas en los últimos años
, lo que nos lleva a la presunción de que el fenómeno de la Comunicación Política –entre la que incluiremos toda la emitida desde organismos gubernamentales- deriva en un proceso que se constituye a partir de la interrelación entre el hacer político –la vida política- y el dar a conocer o publicitar la actividad del sistema político.

Pese a estos apuntes referentes a la Comunicación Política asentados, como hemos visto, en dos elementos, en apariencia, bien diferenciados no debemos olvidar la existencia de una dificultad añadida para su estudio científico: y es que, en muchos casos, nos encontramos con diferentes acciones comunicativas enmarcadas dentro de la Comunicación Política en las que la distinción entre actos y actividades institucionales y aquellas otras con un carácter más propagandístico se entremezclan entre sí hasta el punto en que su diferenciación se hace prácticamente imposible. 

Por este motivo, en este trabajo de investigación procuraremos estudiar las acciones comunicativas desarrolladas desde organismos institucionales en una doble visión: la institucional y, de forma simultánea, la más próxima a la Comunicación Política y, especialmente, a la propaganda, al entender que la gran mayoría de las acciones comunicativas desarrolladas intencionadamente desde una institución pública responden a una clara política de relación con sus diferentes públicos en los que los ejes de comunicación están bien definidos, así como sus técnicas, tácticas y estrategias de aplicación.

En este estudio comprobaremos también que los medios de comunicación juegan, a su vez, un papel importante dentro de este sistema político, y lo hacen especialmente cuando dedican buena parte de su espacio a reflejar su dinámica y actores, lo que ha llevado a que se acuñase el término de  “mediocracia”. 

Por tanto, estudiaremos las implicaciones existentes entre el entramado político generado desde las instituciones públicas y los diferentes medios de comunicación, en el cual volveremos a encontrarnos con importantes acciones comunicativas próximas al ámbito de la propaganda, –por lo general desarrolladas desde el entorno de las Relaciones Públicas-,  que establecen vínculos entre las instituciones públicas y los mass media, de forma que se llega a crear un círculo vicioso en que ambos organismos se necesitan y fagocitan mutuamente.

En definitiva, investigaremos la combinación existente entre las distintas instituciones y sus haceres, que dan lugar a la producción, circulación y recepción del discurso político
  y que, en muchas ocasiones, deja a un lado el fin meramente informativo de la Administración respecto a sus administrados y pasa a entroncar, de forma directa, con la Propagada y el ámbito de las Relaciones Públicas al servicio de la política, entendiendo esta última como una especie de “juego” en el que se pretende ganar y llegar al poder durante los períodos de campañas electorales y mantenerlo una vez que el grupo y líder ha llegado a él, puesto que la meta final es la permanencia en el poder durante el mayor período de tiempo posible, ya venga delimitado legalmente o por el impositivo deseo de los votantes, en los estados democráticos.

De la misma manera, constataremos que estos vínculos existentes entre la Propaganda y las Relaciones Públicas de los que venimos hablando, se ponen también de manifiesto al referirnos a la figura de uno de los principales actores del sistema político y gubernamental, el líder político, que para Herbert –uno de los primeros tratadistas de Relaciones Públicas en Sudamérica- “(...) foi um dos primeiros homens de Relaçoes Públicas porque sua profissao o tem obrigado a estudar a opiniao pública e a agir de acordo com ela (...)”
; así, comprobaremos que en su quehacer diario y en sus estrategias políticas, el líder echará mano de técnicas tanto de la Propaganda como de las Relaciones Públicas, vehiculando su comunicación a través de los propios partidos políticos o las instituciones públicas en las que ostenta el poder. Entenderemos así, que muchas de las acciones desarrolladas por los líderes políticos que encabezan cada una de las instituciones públicas son estratégicamente planificadas desde las Relaciones Públicas, aunque con un claro objetivo previamente delimitado desde la Comunicación Política que, a su vez, definirá los ejes de comunicación a seguir en todas y cada una de las acciones desarrolladas desde la institución.

Veremos pues, que los nexos de unión entre los tres modos comunicativos, información, Propaganda y publicidad, se funden en uno sólo al hablar de  Relaciones Públicas, y de forma especial, cuando nos referimos al empleo de técnicas y estrategias de Relaciones Públicas aplicadas al campo de la Comunicación Política, en nuestro caso concreto, por parte de las distintas Administraciones públicas. 

Por este motivo, el primer capítulo de esta Primera parte versará sobre los vínculos, semejanzas y diferencias existentes entre los modos comunicativos, las Relaciones Públicas, el marketing y la Comunicación Política, para a partir de ahí, en los dos capítulos siguientes, pasar a adentrarnos en el empleo de técnicas de unas y otras al servicio de la comunicación institucional y comprender exactamente la nomenclatura con la que trabajaremos en la presente investigación.


Además de esta distinción, a la hora de abordar la Tesis, recordaremos la existencia de actores sociales institucionales que intervienen simultáneamente en los sistemas político y comunicativo y que contribuyen al proceso de socialización política por medio de la creación del discurso dirigido a una determinada sociedad. 

Estos actores –siguiendo los estudios realizados por la Profa. Teresa Velázquez- se concretan en los políticos y las organizaciones políticas, por un lado, y los medios de comunicación y sus profesionales, por otro. Todos ellos constituyen, tal y como hemos adelantado en la página anterior, el sujeto empírico productor del discurso de la comunicación política
 y, es por ello que deben ser tenidos en cuenta a la hora de afrontar un estudio que pretende sentar referencias en el campo de la comunicación institucional pública en España, ámbito este de total actualidad y que en contadas ocasiones ha sido estudiado con cierto rigor científico.

 Precisamente serán estos aspectos los ejes centrales de los dos últimos capítulos de esta primera Parte.


Capítulo 1. LAS RELACIONES PÚBLICAS COMO ELEMENTO TANGENCIAL ENTRE LA PUBLICIDAD, PROPAGANDA, INFORMACIÓN Y OTRAS ÁREAS DE LA COMUNICACIÓN.
Al pensar en la comunicación de las instituciones públicas, automáticamente nos vienen a la cabeza los conceptos de Propaganda y/o Comunicación Política, sin embargo, es necesario detenerse a pensar en las técnicas y tácticas que éstas emplean y que las diferencian. Esta distinción básica será nuestro primer objetivo en las siguientes páginas, para lo que en primer lugar, procederemos a estudiar brevemente los denominados “modos comunicativos”.

 Hablaremos, pues, de información,  publicidad y propaganda, todos ellos conceptos muy vinculados entre sí, y más en el caso concreto de las instituciones públicas, donde se utilizan estrategias y técnicas de todos los modos comunicativos al servicio de unos objetivos previamente establecidos y delimitados desde el propio eje de comunicación institucional.

Por lo tanto, veremos, a continuación, diferencias, semejanzas y proximidades entre ellos para ayudarnos a centrar y ubicar las actividades de Relaciones Públicas al servicio de la Comunicación Política en las instituciones públicas, objeto de estudio de esta investigación para, en una segunda fase del proceso, proceder a vincularlas con la Propaganda política.


Del mismo modo, pensamos que esta distinción de partida es necesaria para comprender por qué estudiaremos las campañas de comunicación de la Xunta de Galicia como organismo autonómico en España desde el punto de vista de las Relaciones Públicas y la Comunicación Política-Propaganda y no desde cualquier otro ámbito de la comunicación.
1.1. ANALOGÍAS Y DIFERENCIAS 

ENTRE PUBLICIDAD Y  PROPAGANDA.


Debemos comenzar este epígrafe afirmando que la publicidad es bastante más joven que la propaganda, a pesar de que hasta hace unos años en nuestro país se utilizaban prácticamente como sinónimos, e incluso hoy día, ambos conceptos se siguen empleando así en la nomenclatura propia de algunos países latinoamericanos.

Poco a poco, se fueron marcando las diferencias hasta llegar a nuestros días, tal y como lo comprobamos si consultamos algunas publicaciones académicas especializadas en comunicación, donde encontramos miles de definiciones que distinguen ambos conceptos.


En nuestro caso, y para no extendernos demasiado en este apartado,     -puesto que consideramos que ya ha sido ampliamente tratado, tanto por expertos norteamericanos como españoles-, acudimos al texto legal en materia publicitaria más importante en nuestro país, la Ley General de Publicidad del 15 de noviembre de 1988, por considerarlo un texto que compila al resto de definiciones de investigadores y expertos en la materia y que, debido a la acotación de esta tesis, no vamos a reproducir ni estudiar, procurando así no huir de los principales objetivos establecidos. 

Decíamos que la citada Ley General de Publicidad define la publicidad como “toda forma de comunicación realizada por una persona física o jurídica, pública o privada, en el ejercicio de una actividad comercial, industrial, artesanal o profesional, con el fin de promover de forma directa o indirecta la contratación de bienes muebles o inmuebles, servicios, derechos y obligaciones”; en esta definición observamos una finalidad eminentemente comercial, que –como adelantábamos- se pone de manifiesto en todas y cada una de las definiciones existentes en este ámbito. 

Frente a este concepto, proponemos el de Propaganda que, para el Prof. Pizarroso Quintero
, es la expresión de una opinión o de una acción por individuos o grupos, deliberadamente orientada a influir opiniones o acciones de otros individuos o grupos para unos fines predeterminados.

Vemos que se trata de un modo comunicativo que hace hincapié en la propagación de ideas que, por norma general, suelen ser de carácter religioso o político. Extraemos así de la Propaganda una finalidad ideológica, lejana a la comercial que persigue la publicidad y que la aproxima más a conceptos como el de Comunicación Política o el de Marketing Político, especialmente si tenemos en cuenta que la Propaganda es una herramienta política de gran elasticidad y extraña eficacia cuando se trata de adueñarse del poder o de conservarlo, en palabras de P.A. Boiry
.

La Propaganda política –según Pena Rodríguez- nos va a tratar de “vender” un producto político, del mejor modo posible. Y lo hará siempre utilizando los medios de comunicación que mejor respondan al plan de marketing que la organización política confecciona en función del presupuesto, del posicionamiento de campaña, de la segmentación de los posibles votantes, de los mensajes políticos y un extenso catálogo de variables socio-económicas
.

Tras esta declaración de intenciones de la Propaganda procederemos, a continuación, a definir la Comunicación Política, término muy próximo conceptualmente al anterior. 

Al hablar de Comunicación Política, nos referimos –siguiendo a Wolton
-, al espacio en el que se intercambian los discursos contradictorios de los tres actores que tienen la legitimidad de expresarse públicamente sobre la política y que son los políticos, los periodistas y la opinión pública, pero recordaremos también que este concepto abarca, además, el mensaje de un partido o de un gobierno en forma clara o subrepticia, encaminado a convencer a la masa de las cualidades y ventajas de su doctrina; ya sea para que le ayude al ascenso al poder o para obtener su aprobación a la política que se hace para legitimarla
-.

Fernández Areal va más allá y afirma que la Comunicación Política trata de hacer referencia tanto a la transmisión de hechos y datos de contenido político o referentes al acontecer político (información), cuanto a la difusión de mensajes intencionales dirigidos, bien a convencer de la bondad o conveniencia de un partido político o de un líder (publicidad), o bien a argumentar ideológicamente: exposición de doctrinas políticas o filosófico-políticas que interesa propagar (propaganda)
; por lo tanto, para este autor, al referirnos a la Comunicación Política estaremos haciendo referencia a una compilación de actividades comunicativas que engloban técnicas y estrategias propias de distintos modos por parte de entidades y/o individuos con una marcada vinculación al mundo de la política.

Frente a estos conceptos, y directamente ligado al anterior, hablaremos también de marketing político, al que nos referiremos como una verdadera política de Comunicación Política, una estrategia global que comprende el diseño, la racionalización, la transmisión de la Comunicación Política
 y que se aplica principalmente a dos áreas: campañas de imagen y campañas electorales
, campañas que, según Michel Bongrand, se ejecutan en dos períodos claramente diferenciados: el primero, denominado de márketing político electoral y, el segundo, de márketing político de presencia, que se corresponde con lo que también se llama “campaña en tiempo de paz”
.

1.2. BREVE ESTUDIO SOBRE LA PUBLICIDAD

Y LAS RELACIONES PÚBLICAS. VÍNCULOS EXISTENTES.


También son muchos los autores que han profundizado en las diferencias y similitudes existentes entre el mundo publicitario y el de las Relaciones Públicas. Sin embargo, en esta Tesis vamos a centrarnos en uno de los estudios más recientes al respecto, realizado por los norteamericanos Wilcox, Philips, Warren y Cameron
 quienes, tras analizar exhaustivamente ambos conceptos, han llegado a las siguientes conclusiones:

· La publicidad trabaja con los medios de comunicación de masas, mientras que las RR.PP. utilizan multitud de herramientas de comunicación, además de los mass media. Así, incluiremos en este grupo la imagen corporativa, las publicaciones de carácter interno, reuniones, la publicity, el sampling
, el couponing
, y todos los denominados below the line
 -entendiendo por ellos, las actividades comunicativas ajenas a los medios de comunicación masivos-.

· La publicidad se dirige a audiencias externas, fundamentalmente consumidores de bienes y servicios. Por su parte, las RR.PP presentan sus mensajes a audiencias externas muy específicas y a audiencias internas.

· Las RR.PP. tienen un mayor alcance en lo que se refiere a sus funciones de comunicación que la publicidad, puesto que éstas se ocupan de las políticas y resultados de toda la organización.

· Añade Don Middleberg alguna diferencia más, y es que, por una parte,  los profesionales de las Relaciones Públicas hablan con los periodistas, mientras que los publicistas hablan con los clientes
 y, por la otra,  las Relaciones Públicas tienen la habilidad, al contrario que la publicidad, de medir el éxito de forma instantánea
.

Pese a estas diferencias, debemos recordar además que la publicidad acostumbra a utilizarse como una herramienta de comunicación al servicio de las Relaciones Públicas y que, a su vez, la actividad de Relaciones Públicas suele respaldar a las campañas publicitarias, lo que nos lleva a la conclusión de que tanto unas como otras, más que compatibles, resultan complementarias.

1.3. CONCOMITANCIAS ENTRE LOS CONCEPTOS DE RELACIONES PÚBLICAS Y PERIODISMO (INFORMACIÓN).


A pesar de que son muchas las actividades comunes que comparten las técnicas de Relaciones Públicas con las del Periodismo, -caso de las tareas de redacción, la síntesis y recopilación de información o el denominado “estilo periodístico”-, son también varias las diferencias existentes entre unas y otro.


Fundamentalmente estas diferencias vienen marcadas por elementos como el alcance, los objetivos, los públicos y los canales
.

En cuanto al primero de ellos, el alcance, podemos afirmar que las Relaciones Públicas requieren pensar en términos estratégicos y otras cualidades directivas, que no son fundamentales en el campo del periodismo.

Es decir, las actividades de Relaciones Públicas deben desenvolverse próximas a la directiva de la organización o institución para la que desarrollen su cometido, puesto que la estrategia comunicativa marcada por el gabinete o departamento de Relaciones Públicas debe tomar como referencia y actuar de forma paralela a la estrategia empresarial establecida por la política económica y/o política de la misma.

En lo que se refiere a sus objetivos, en las actividades de Relaciones Públicas el objetivo final no sólo es el de informar, sino el de cambiar actitudes y comportamientos de las personas para avanzar hacia las metas de la organización.

Ambas disciplinas también difieren en cuanto a sus públicos, puesto que los periodistas se dirigen a un público masivo, entendiendo por él, aquella audiencia que lee, escucha o ve el medio para el que trabaja, sin embargo, en el caso del Relaciones Públicas se debe dividir cuidadosamente la audiencia en función de diversas características demográficas y psicológicas y también, en base a los objetivos comunicativos a alcanzar.

Finalmente, y refiriéndonos a los canales que utilizan unos y otros, debemos recordar que la mayoría de los periodistas llegan a su público a través de un único medio, que es el que emite y hace público su trabajo; mientras que el profesional de las Relaciones Públicas puede llegar a su audiencia a través de una gran diversidad de canales, tal y como venimos afirmando.

1.4. RELACIONES PÚBLICAS Y MARKETING.

LAZOS  BÁSICOS QUE LAS UNEN Y SEPARAN.


Tanto unas como otra, comparten cuna y período de nacimiento; además, se desarrollaron a la par y tienen sentido si se practican en el ámbito de la organización
, pero las Relaciones Públicas se ocupan de crear relaciones y generar un fondo de comercio para la organización, mientras que el marketing se ocupa de los consumidores y de vender productos y servicios
, es decir,  el marketing tiene una naturaleza comercial mientras que las R.R.P.P. tienen una naturaleza gerencial que se dirige a todo tipo de públicos, a lo que debemos añadir que el marketing tiene como objeto de referencia a los productos servicios o marcas, mientras que las R.R.P.P. tienen a personas naturales o jurídicas, individuales y colectivas
.

Insiste en ello el Prof.  F. Aguadero, para quien “(...) el marketing va a la interacción entre los productos o servicios de una empresa con el mercado; mientras que las Relaciones Públicas lo hacen hacia los intergrupos e intragrupos (...)”
, es decir, se ocupan de las relaciones entre la organización o la empresa, en cuanto entidad, con sus públicos, con las personas, y sus acciones repercuten directamente en la imagen de la organización.


Pese a estas diferencias básicas, debemos destacar que  las Relaciones Públicas se centran en crear un entorno favorable previo a las negociaciones transaccionales que implica el marketing, de ahí que ambas interactúen, tal y como señala el investigador Philip Kotler, catedrático de la Universidad de Northwestern, que apuesta por el respaldo de las Relaciones Públicas al marketing, hasta el punto de afirmar que las Relaciones Públicas constituyen la quinta “P” de la estrategia de marketing, que incluye otras cuatro: producto (product), precio (price), lugar (place) y promoción (promotion)
.

Con esta creación de una quinta “P” que propone Kotler,  las actividades de Relaciones Públicas pasarían a estar integradas dentro de las acciones del marketing, y por lo tanto, en el organigrama empresarial pasarían a estar ubicadas dentro del propio departamento de marketing y publicidad.

Esta consideración de Kotler es rebatida por Teresa Nieto
, quien interpreta que dicha formulación significa circunscribir las Relaciones Públicas al ámbito estrictamente comercial, lo que resulta ser una contradicción con la naturaleza gerencial propia de las R.R.P.P. 

Por esta regla de tres –continúa Nieto- el marketing podría ser entendido también  como un instrumento más al servicio de las Relaciones Públicas, idea que se podría ejemplificar atendiendo a la dificultad en acceder a los productos anunciados en la publicidad, por una mala política de distribución, que generaría frustración en los consumidores y causaría rechazo hacia la empresa que fabrica el producto; igualmente, una subida excesiva de los precios de un servicio, no parejo a un incremento de su calidad, ocasionaría el abandono de su contratación por los usuarios habituales, desprestigiando a la empresa que lo ofrece; la reducción de la calidad o de la cantidad de un producto, no sólo crearía desconfianza del consumidor hacia dicho producto, sino que provocaría también la pérdida de credibilidad de la empresa que lo produce; etc.

A mayores de estas distinciones expuestas, también debemos diferenciar las actividades de RR.PP. del denominado “marketing social”, es decir, aquel que pretende comunicar información sobre temas que afectan a una sociedad, dentro del cual distinguimos los siguientes ámbitos de actuación
:

· El marketing de los servicios públicos, que surge de la necesidad de justificar que la actuación de marketing precisa dar a conocer las ideas y las realizaciones de los servicios públicos, como pueden serlo el servicio de transportes o el de teléfonos.

· El marketing institucional, que estaría compuesto por aquellas acciones y planes de marketing que los gobiernos ponen en marcha en aras de dar una mejor gobernabilidad o dirección administrativa.

· El marketing de las ideas sociales, es decir, aquel que trabajaría con todas las actividades de marketing que las instituciones sociales ponen en marcha para dar a conocer la necesidad de colaborar en una acción desinteresada, caso de acciones de lucha contra el cáncer.

· El marketing político. Este ámbito de actuación del “marketing social” nace al entender la política como una actividad necesaria para la participación de los ciudadanos, los partidos políticos y los sindicatos, que realizan campañas para solicitar el voto o la adhesión a los distintos líderes.

Para autores como Rabassa Asenjo, este “marketing social” sería uno de los componentes del proceso de comunicación en marketing, a los que se sumaría la publicidad, las Relaciones Públicas y la publicity
, con lo que redundamos una vez más en la afirmación de que marketing y Relaciones Públicas son conceptos bien diferenciados, aunque complementarios.

1.5. CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS ENTRE LAS

RELACIONES PÚBLICAS,  PROPAGANDA

 Y COMUNICACIÓN POLÍTICA. 

Hasta el momento, hemos estado hablando de la publicidad, la información (periodismo) y la Propaganda y, estableciendo diferencias y fronteras entre ellos y conceptos como el marketing o las Relaciones Públicas.

Frente a ellos, situaremos a continuación el concepto de “Relaciones Públicas” para diferenciarlo y vincularlo con los de Propaganda y sub-Propaganda.

A la hora de ofrecer una definición del concepto de Relaciones Públicas (directamente traducido del inglés, Public Relations) se hace necesario acudir a los tratadistas norteamericanos,  pioneros indiscutibles en el estudio de esta disciplina. Son ellos quienes afirman que la profesión de RR.PP. tiene sus raíces en la de agente de prensa y en la propaganda, actividades que la sociedad, tiene generalmente, en muy baja estima
, incluso hoy día, a pesar de que cada vez son más necesarias y se crea mayor conciencia social sobre ellas; encontramos, por lo tanto, en sus propios orígenes el primer vínculo entre Relaciones Públicas y propaganda: el nacimiento parasitario de las técnicas de RR.PP. a partir de las de la propaganda.

Podríamos reproducir cientos de definiciones de Relaciones Públicas para seguir estudiando convergencias y divergencias entre este fenómeno comunicativo y la propaganda, pero todas ellas hacen hincapié en una serie de palabras clave, a las que han llegado recientes investigaciones desarrolladas por los norteamericanos Wilcox, Philips, Warren y Cameron
 tras realizar un análisis pormenorizado de las diferentes formulaciones conceptuales sobre Relaciones Públicas. Estas palabras clave son:

-Deliberada: la actividad de Relaciones Públicas es intencionada; está diseñada para influir, conseguir la comprensión, ofrecer información y lograr una retroalimentación.

-Planificada: se trata de una actividad organizada y sistémica que implica investigación y análisis.

-Resultados: Las RR.PP. eficaces se basan en las políticas y resultados actuales.

-Interés Público: La actividad de RR.PP. debería beneficiar mutuamente a la organización y al público.

-Comunicación bidireccional: Las RR.PP. son algo más que divulgación, en un solo sentido, de información. Resulta igualmente importante exigir una retroalimentación (feedback).

-Función directiva: Las RR.PP. alcanzan su máxima efectividad cuando forman parte íntegra del proceso de toma de decisiones de la alta dirección.

Teniendo en cuenta estas palabras clave de definición de las RR.PP. que nos marcan vínculos entre las Relaciones Públicas y la propaganda, -como que ambos conceptos se refieren a actividades intencionadas que buscan una respuesta en el público al que se dirigen-, llegamos al establecimiento de una convergencia más entre ambas disciplinas ya que - siguiendo de nuevo al Prof. Pizarroso Quintero-,  hablaremos de RR.PP. para referirnos a un fenómeno de comunicación persuasiva, entendiendo por “persuasión” el proceso de comunicación mediante el cual el emisor pretende obtener una respuesta del receptor
; la persuasión es una vez más, lazo de unión entre la Propaganda y las Relaciones Públicas y es, al mismo tiempo, lo que constituye a las Relaciones Públicas en la mayor parte de los casos, como arte y parte de la gestión global
 de la organización social, de ahí su importancia dentro de la política de comunicación integral.

En definitiva, mantendremos la idea de que las Relaciones Públicas  son en realidad –y de ahí su eficacia- un mixto de información, Propaganda y publicidad, porque las RR.PP. hay que entenderlas como una actividad profesionalizada mucho más seria y rigurosa, encaminada a prestigiar la imagen de una empresa, una marca, un producto, una entidad cualquiera o una persona física; y a favorecer la creación de climas de cordialidad necesarios para un trabajo en común y buenas relaciones –de ahí su nombre- entre personas diversas que, de alguna manera, están llamadas a relacionarse, a comunicarse, de cualquier forma, según palabras de Fernández Areal.

Esta actividad de RR.PP. necesita, por lo tanto, de la Propaganda –he aquí un nuevo vínculo entre ambas disciplinas: su complementariedad-, de la publicidad y de la mera información, siempre con el fin propuesto y reconocido de persuadir, de demostrar una cierta coherencia entre lo que se afirma y lo que se practica, lo que se ofrece y lo que se vive
.

Por lo tanto, esta disciplina pluridimensional de las Relaciones Públicas se desempeña con cometidos y objetivos bien diferenciados por parte de las diversas organizaciones que hacen uso de ellas que, habitualmente son las empresas, las asociaciones de cualquier tipo, las organizaciones religiosas, humanitarias, ecologistas, sindicatos, entidades deportivas, instituciones públicas, personas individuales o partidos políticos, entre otros. 

A medida que cualquiera de estas organizaciones concede a la proyección pública mayor relevancia para el desarrollo de su actividad, se hace necesario un plan de Relaciones Públicas organizado que, en la mayor parte de las ocasiones, desemboca directamente en la comunicación institucional, entendida como la que se desprende de una organización o institución pública o privada  para dirigirse a todos y cada uno de sus públicos.

En relación a esto y a modo orientativo, observemos a continuación las distintas formas –que según Lougovoy-Linon- pueden adoptar las Relaciones Públicas en Estados Unidos
:

1. Corporate Public Relations, o relaciones institucionales, entendiendo por institución todo tipo de organizaciones.

2. Comunity relations; aquellas relaciones que procuran establecer con sus públicos las instituciones públicas, caso de ayuntamientos y gobiernos.

3. Employee relations o relaciones con el personal.

4. Consumer Relations, supplier relations o stockholder relations: relaciones  el consumidor, proveedor y accionistas.

5. Government relations o relaciones con la administración pública, tal y como estudiaremos a lo largo de la presente investigación.

6. Educational relations: relaciones con los consumidores del mañana, y tal vez, fuente de reclutamiento para cualquier tipo de institución, ya sea pública o privada.

7. Special publics, es decir,  públicos especiales entre las que las organizaciones juzgan esencial realizar un esfuerzo de información.

Durante la presente Tesis, centraremos la investigación en el segundo grupo, es decir, las comunity relations y, de forma simultánea, el quinto, government relations, buscando vínculos entre estas variantes de las Relaciones Públicas y cargos electos o políticos, aun siendo conscientes de que en un ambiente de escepticismo, muchos considerarían la comunicación realizada por éstos, como mera Propaganda
.

Entroncando muchas veces con este mismo concepto de propaganda, las Relaciones Públicas son clasificadas por algunos autores como técnicas de sub-propaganda, al enmarcar en esta última aquellas actividades que tienden a facilitar la multiplicación de los emisores de propaganda. Esta situación remarca una vez más la proximidad conceptual entre la Propaganda y las Relaciones Públicas, bien sea por sus técnicas y estrategias similares o porque unas se emplean en repetidas ocasiones al servicio de la otra, tal y como venimos afirmando. 

Precisamente la íntima relación existente entre ambos conceptos ha dado lugar a uno de los fenómenos comunicativos más controvertidos en la actualidad. 

Nos referimos a la importancia creciente del Lobbying o Lobby
, nacido en Estados Unidos y entendido como la acción de Relaciones Públicas utilizada para establecer y mantener contactos a alto nivel a fin de conseguir unos objetivos concretos que beneficien a la entidad
, que ha sido definido por Burson Mastellers como la fuente de información a todas las partes interesadas o implicadas en la toma de decisiones políticas que puedan afectar a la actividad de un negocio, una empresa o una industria
.

Tanto el término como el fenómeno tienen su origen y principal desarrollo en Estados Unidos; de hecho, en Washington D.C. están establecidos numerosos despachos o agencias dedicados a esta actividad, cuyos servicios pueden ser contratados por empresas, grupos o asociaciones, individuos o potencias extranjeras. Sus técnicas se estudian incluso en la Universidad y están reguladas por varias leyes, la principal de las cuales es la “Federal regulation of Lobbying Act”, de 1946, que exige un registro de aquellos que se dedican a esta actividad e informes públicos sobre las contribuciones y gastos, tanto de ellas como de los grupos que representan; esta ley ha sido reformulada durante el gobierno de Bill Clinton en 1995
 y se apoya en el derecho “to petition the government for redress of grievances” (derecho de petición al gobierno por reparación de agravios), protegido por la primera enmienda de su Constitución
.

Pese a este gran desarrollo del Lobbying
 existente en Norteamérica, en países como el nuestro está prohibida esta actividad, a pesar de la comprobada existencia de agencias dedicadas a ella en el entorno de algunas instituciones europeas a las que pertenece España
.

Puede que sea este aspecto el que motive que en nuestro país casi siempre se hable de lobby o de grupos de presión, siendo ésta una traducción de la expresión americana pressure groups; sin embargo, según señala Julián Feo
, curiosamente en Estados Unidos se invirtió la tendencia a hablar de grupos de presión y desde hace casi cincuenta años se habla de grupos de interés; este cambio en su denominación viene definido porque el término “presión” tiene a su favor lo familiar, y aún lo gráfico de la expresión, además de apuntar a lo políticamente significativo de los grupos; sin embargo, tal vez sea más adecuado decir grupos de interés, porque “presión”, tiene, sin duda, una connotación negativa.

La formación de lobbies está relacionada de forma directa con los procesos de “politización” en virtud de los cuales, una institución, persona, acontecimiento o actividad no considerada política adquiere sentido y relevancia política; así, en lugar de ser debatido privadamente o en otros foros no políticos, el asunto se convierte, de esta forma, en un tema de contenido político
. De ahí que el “Lobbying” sea, en cierto modo, inevitable en cualquier sistema político -según la Enciclopedia Británica- y, siguiendo a Porto Simoes, sea el instrumento que liga la esfera de la micropolítica con la macropolítica, colocando el poder organizacional en función con el poder legislativo del municipio, del Estado, de la región o del país
, lo cual no impide que en algunos países las actividades de Lobbying lejos de estar legisladas se interpretan frecuentemente como sinónimo de corrupción,
 y su actividad se asocia también a la existencia de una profunda desconfianza pública hacia los legisladores o funcionarios que sacan partido de sus contactos y cobran grandes sumas por realizar tráfico de influencias
.

En definitiva, y pese a lo que puede parecer en un primer momento, el Lobby no es un tráfico de influencias, ni información privilegiada, ni la profesionalización del amiguismo. El lobby es una actividad legítima con unos objetivos claros que la definen propiamente y que, para Julián Feo, son las siguientes
:

-Que los poderes públicos tengan la mejor información posible sobre una determinada actividad.

-Que las decisiones que los poderes públicos puedan tomar sobre esa actividad sean lo más fundadas posible.

-Que la ignorancia sobre esa actividad no se convierta en su peor enemigo frente a los poderes públicos.


Finalmente, y en lo que respecta a este epígrafe, recordaremos que lo que los americanos llaman RR.PP. en el terreno de la vida política y social no es otra cosa que Propaganda entendida en su más amplio sentido y sin las frecuentes connotaciones negativas
, según entiende el Prof. Pizarroso Quintero y, también que a lo largo del presente trabajo de investigación abordaremos el estudio específico de las actividades y campañas de Relaciones Públicas aplicadas a la Comunicación Política desde las instituciones públicas, con lo que de partida, tomaremos como base las definiciones de ambos conceptos.

1.6. PUBLICIDAD, PROPAGANDA, MARKETING Y RELACIONES PÚBLICAS COMO ELEMENTOS COMUNICATIVOS DIFERENCIADOS PERO COMPLEMENTARIOS. 

A modo de conclusión tras lo expuesto someramente hasta ahora, y siguiendo el trabajo investigador de F. Aguadero
,  ofrecemos el siguiente cuadro donde observaremos con claridad los vínculos existentes entre estos procesos comunicativos, cuyas técnicas y estrategias se aplican en campos como la Comunicación Política e institucional. 

En él, redundaremos en la importancia de estas técnicas comunicativas, que junto con la información, conforman la comunicación integral
 -también denominada “global”-, en la que el periodismo ofrecerá una imagen de la sociedad, la publicidad una imagen de producto, la Propaganda la difusión de ideas, y finalmente, las Relaciones Públicas, la imagen institucional, de la que nos ocuparemos en nuestro caso;  al mismo tiempo, este gráfico nos mostrará cómo el marketing opera en los terrenos de la comercialización, la publicidad se mueve en el territorio de la notoriedad y sólo las Relaciones Públicas abarcan el ámbito de la confianza, el prestigio o la popularidad corporativa
.

	RR.PP.
	MARKETING
	PUBLICIDAD
	PROPAGANDA

	Pretende aumentar el índice de popularidad de la institución o empresa.
	Pretende desarrollar productos o servicios.
	Busca aumentar el índice de notoriedad de productos y/o servicios.
	Intenta captar adeptos a una doctrina o causa, ya sea religiosa o/y política.

	Posee una finalidad social o económica, directa o indirecta.
	Vender profesionalmente, no fortuitamente.
	Finalidad económica directa.
	Objetivo principal: conquistar o mantener el poder (en el caso de la Propaganda

política); conquistar o mantener ideologías.

	Persigue el diálogo permanente entre el emisor y el receptor.
	Es un diálogo con el mercado.
	Se trata de un monólogo que se da de forma puntual por parte del emisor.
	Se trata igualmente de un monólogo por parte del emisor que no tiene por qué aparecer de forma puntual.

	Utiliza sondeos de opinión.
	Utiliza la investigación y los estudios de mercado.
	Emplea estudios de mercado.
	Utiliza encuestas diversas.

	Su rendimiento depende del índice de popularidad de la empresa o institución.
	Su rendimiento viene dado por la satisfacción del cliente con producto/servicio fiables.
	Su eficacia depende del nivel de ventas alcanzado a raíz de la emisión del mensaje.
	Su razón de ser está en el eco social y el aumento de influencia del emisor.

	Vende ideas para crear una imagen favorable.
	Promociona nuevas necesidades.
	Vende productos o servicios.
	Trata de imponer ideas políticas o religiosas.



Capítulo 2. LA COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

 EN ESPAÑA.

Debemos comenzar este capítulo aclarando que por Comunicación Institucional se entiende toda aquella comunicación emitida de cualquier organismo –público o privado- de carácter institucional, con lo que abarca, además de la comunicación de la Administración Pública y sus diferentes organismos, aquella que se emite desde organizaciones empresariales, sindicatos, asociaciones, clubes, etc. 

Es por este motivo, que hablaremos en todo momento de Comunicación Institucional Pública, refiriéndonos así a aquella comunicación que se desprenda intencionalmente de alguna institución pública y gubernamental en sus distintos estamentos.

Definida por Martín Martín como la creación, coordinación, análisis, desarrollo, difusión y control de toda acción de gestión informativa interna y externa (noticia-actualidad) que diariamente se produce en una empresa o institución, tanto a nivel de actividades, servicios o productos, que afecta a un determinado público o colectivo social y, que se transmite a través de los medios de comunicación
, la comunicación institucional cobra cada día mayor importancia y, debido a ello, adquiere peso específico a la hora de enfocar el estudio comunicativo de cualquier entidad gubernamental, en este caso, el gobierno autonómico de Galicia, por lo que consideramos indispensable realizar previamente un adentramiento en el estado actual de la comunicación institucional en España para comprender en su totalidad el fenómeno.

Para alcanzar este fin, comenzaremos afirmando que durante mucho tiempo la comunicación institucional ha sido definida por oposición a la comunicación comercial, denominándose comunicación institucional a
: 

- Las campañas de comunicación social, campañas colectivas, campañas para servicios públicos o municipios pero también y, acertadamente, para empresas. Era, por lo tanto, toda aquella comunicación que no estaba destinada a vender un producto, sino más bien a modificar un comportamiento, una actitud o a conseguir adhesiones a una idea; fue así bautizada como “institucional”.

- Los discursos que se alejaban de los formatos publicitarios, de los marcos o pantallas en los cuales la publicidad ha estado siempre duramente encerrada: los vídeos de empresa, el patrocinio... todo aquello que quedaba fuera de los medios de comunicación de masas.

- La comunicación que no entraba en las prerrogativas o en los presupuestos de los departamentos de publicidad. Era el caso de las relaciones exteriores y las relaciones con la prensa, a menudo asimiladas a la comunicación institucional porque dependían del entorno de la presidencia y no de los departamentos de publicidad.

- Las campañas que centraban el acento en el emisor.

Esta clasificación materializada por  P. Weil nos lleva a comprender que en la comunicación institucional se utilizan técnicas y estrategias provenientes y propias de otros ámbitos, con lo cual, tomaremos como punto de partida para este estudio los vínculos existentes -y ya abordados- entre publicidad, propaganda, información, Relaciones Públicas, Comunicación Política y marketing político, puesto que todos ellos estarán presentes en el estudio de la comunicación institucional pública, aspecto este destacado por estudiosos como Pizarroso Quintero, quien afirma que en las instituciones públicas de nuestros días se aplican todo tipo de técnicas de comunicación procedentes de otros campos de la actividad humana, incluyendo el de la publicidad, Propaganda y Relaciones Públicas, cuya idea y concepto nacieron fundamentalmente al servicio de las empresas, pero muy pronto sus pioneros intervinieron en la vida política
.

 
Así, y tal y como afirmábamos en las primeras líneas de esta primera Parte, la premisa a recordar en el ámbito de la comunicación desde cualquier organismo o institución, ya sea público o privado es la imposibilidad de no comunicar
, y ésta es precisamente la que lleva a toda organización que necesita comunicar de forma convincente sus puntos de vista a una audiencia dada, a acudir a alguna clase de servicio de RR.PP.
 Esta afirmación cobra más importancia, si cabe, en el caso de las instituciones públicas, puesto si todas las organizaciones comunican, las administraciones públicas tienen la obligación legal de hacerlo.

De esta forma, las RR.PP. pretenden formar y mantener una imagen positiva del quehacer de una  institución, dando a conocer los antecedentes noticiosos que deriven de ella
 y concediendo el valor necesario a la importancia estratégica de la comunicación  en cada caso
; todo ello, transmitido de la manera más fidedigna y directa posible a sus públicos, con la finalidad de posicionar óptimamente a la corporación en el imaginario colectivo
, manteniendo siempre claro su principal objetivo que no es otro que favorecer el éxito y la continuidad de la propia  institución
.

Además, y en lo que se refiere al terreno de lo político se considera a la comunicación y, dentro de ella, a las Relaciones Públicas como un instrumento; un instrumento político que representa la expresión de las instancias de poder, se dirige a un objetivo y cumple una función: vincular a los órganos del poder con la sociedad que los sostiene, contribuyendo a acrecentarlo, preservarlo o deteriorarlo; en el caso que nos ocupa, se centrará en la conservación y preservación del poder, puesto que se partirá de la premisa de que el grupo gobernante tiene deseos de seguir ejerciendo esa función, para lo cual orientará todas sus estrategias políticas, -entre las que incluiremos las comunicativas- a conseguirlo.

De ahí que todo error en Comunicación Política debe ser considerado como un error político
 que, al fin y al cabo, acabará por influir y/o determinar en algunos casos, la política de comunicación global del organismo emisor y, en muchos otros, la cambiará de forma radical, puesto que requerirá el cambio de ejes comunicativos, filosofías organizativas y nuevas estrategias políticas.

Por lo tanto, cada institución debe ajustarse a sus públicos de forma que se produzca una comprensión mutua, lo que implica una planificación y una acción muy bien pensadas para obtener el apoyo del público
, actos estos que normalmente se desarrollan desde la perspectiva de las Relaciones Públicas y los objetivos marcados por la comunicación global de cada institución.


El gobierno y, por extensión todas las instituciones públicas que de él dependen,  afecta a todos los aspectos de la sociedad y, como venimos observando, cada faceta del gobierno está estrechamente ligada a las Relaciones Públicas, según Cutlip y Center
. Para estos investigadores, un buen gobierno democrático mantiene relaciones sensibles con todos los estamentos y el público, basadas en el entendimiento mutuo y la comunicación bidireccional, tal y como abordaremos en las siguientes líneas.


A medida que un gobierno resulta cada vez más complejo y omnipresente, la posibilidad de mantener la participación de los ciudadanos y asegurar su sensibilidad hacia las necesidades de la sociedad, se hace cada vez más difícil y, dada la magnitud y complejidad del trabajo, gran parte de esta responsabilidad recae en los especialistas en Relaciones Públicas del gobierno
, que ponen en marcha campañas que integran medios, géneros y efectos que habitualmente se han asignado separadamente al periodismo (información), al entretenimiento (diversión) y a la publicidad y Propaganda (persuasión)
. Y es por esto que procuraremos analizar la situación comunicativa de las Instituciones Políticas Públicas desde diferentes enfoques comunicativos, aunque centrándonos de manera especial en las que se refieren a las Relaciones Públicas y la Comunicación Política, al servicio de la Propaganda política.

En este sentido, nos parece oportuno recordar las palabras del Prof.  Luis Solano Fleta, cuando afirma que:

 “La aplicación de las Relaciones Públicas a la política es constante, y no sólo en las campañas electorales, en las que es evidente y espectacular (...). Las Relaciones Públicas pueden intervenir, por ejemplo, en la decisión sobre la toma de postura del partido ante cualquier suceso político que en hipótesis pueda implicar a la imagen y aceptación de sus miembros y del grupo como tal, y ello conlleva, como es obvio, un continuo asesoramiento
”.

Del mismo modo, J.B. Pinho profundiza en esta idea y subraya que “(...) a Propaganda institucional é uma área onde as actividades de Relaçoes Públicas e de Propaganda interagem”.
 

Con estas dos afirmaciones constatamos, una vez más, el importante papel que juegan las técnicas de Relaciones Públicas en la Comunicación Política y la Comunicación Institucional Pública, puesto que las instituciones son emisoras del mensaje político
 siempre, concediéndosele a las RR.PP. más o menos importancia en los distintos períodos que vienen delimitados por el calendario electoral.

Una vez aclarado el enfoque de este estudio sobre la comunicación en instituciones públicas desde el punto de vista de las Relaciones Públicas y la Comunicación Política y Propaganda, uno de los primeros items que debemos analizar al estudiar la comunicación institucional pública con tintes políticos es el propio sujeto emisor de esa comunicación, en este caso la institución pública, de carácter político-gubernamental.

Esta comunicación institucional pública será aquella cuya fuente emisora sea la propia institución como tal, que siempre resulta dirigida por un partido político y un líder concreto, que poseen una ideología determinada que se imprime en el propio discurso institucional de forma que, en muchas ocasiones, resulta difícil discernir cuándo hablamos de Comunicación Institucional Pública y la institucional de partido o de liderazgo de partido político. 

Esta intencionada confusión es, precisamente, uno de los factores por el que la aceptación ciudadana de un servicio gubernamental de Relaciones Públicas resulta fundamental y, que será más difícil cuanto mayor sea la desconfianza frente a los hombres y servicios públicos,
 es decir, las instituciones públicas y sus principales dirigentes. Por lo tanto, la credibilidad  del emisor del mensaje resulta imprescindible
 para que la comunicación institucional cumpla sus objetivos con total éxito.

Aquí entroncamos con un nuevo análisis a realizar y que atañe a los públicos, es decir, el target group al que se dirige el mensaje institucional en última instancia. En este sentido, Joseph Chías
 destaca los siguientes:

-el ciudadano como individuo/persona física;

-la familia como agrupación social de primer nivel;

-las empresas;

-el turista, normalmente no residente en la ciudad o país, pero que se convierte temporalmente en un usuario más. 

Esta multiplicidad de públicos que ha de ser considerada desde la perspectiva de la comunicación, recibirá a esos efectos, la denominación de CLIENTES, USUARIOS o ADMINISTRADOS.

Con esta primera premisa referente al público final, destinatario de la comunicación institucional pública, comprobamos que las RR.PP. políticas guardan semejanzas con las RR.PP. dirigidas al consumidor
, -siempre teniendo presente que las técnicas de Relaciones Públicas aplicadas al servicio de la Comunicación Institucional Pública guardan también gran relación con las técnicas de Propaganda y sub-Propaganda, además de utilizar, en gran medida y de forma estratégica, la comunicación publicitaria y la propia información al servicio de la comunicación institucional y/o de partido-, pese a lo cual, y siguiendo a Urzáiz
, no comparten objetivos, debido a que  las primeras pretenden:

1. Si nos estamos refiriendo al punto de vista del candidato, las RR.PP. políticas deberán  proveerle de una herramienta de trabajo que le permita rentabilizar el conjunto de las acciones que él puede realizar para conseguir un objetivo electoral. 

2. Desde el punto de vista de un Grupo Político, las RR.PP. políticas servirán para atraer el máximo posible de electores para sus ideas, de forma que puedan obtener un número significativo de candidatos elegidos, permitiéndole participar en las decisiones políticas del país. 

A pesar de la mencionada clasificación de públicos institucionales que nos ofrece Chías, partiremos de la base de que, de entre todos ellos, el núcleo último al que se destina la mayor parte de los esfuerzos realizados por la comunicación institucional es el ciudadano, entendido como administrado, cliente o usuario a título individual. 

Pese a esta mayor importancia concedida a este público específico, es cierto que el individuo como target group se ve claramente influenciado por grupos en los que se inserta, caso de grupos familiares o laborales, aunque finalmente, la decisión electoral se materializa de forma individualizada. Queda así justificada la necesidad institucional de atender a todos los públicos específicos.

El tercer gran bloque a estudiar en lo que se refiere a la comunicación institucional recae en el propio mensaje, siguiendo de nuevo a Pascale Weil,  distinguimos cuatro tipos de discurso institucional
:

a) El discurso de la soberanía. Es el discurso de la comunicación institucional por excelencia, en él se insiste más sobre el estatus y la identidad del emisor que sobre su actividad o vocación. Es un discurso de apoyo, de garantía, que pone como epígrafe la autoridad de la empresa, su poder, su rango, su dominio en el mundo. Es un registro de soberanía porque el emisor encuentra en sí mismo las fuentes de su autoridad: un soberano no debe probar su legitimidad; simplemente reina.

b) El discurso de la actividad o del oficio. En lugar de decir quién es la empresa/institución se trata de decir lo que hace. Un discurso en el que la organización se refugia detrás de la producción, y que va orientado hacia el sector de la actividad.

c) El discurso del servicio y de la vocación. La empresa presenta el beneficio que aporta a sus interlocutores. Adopta un perfil más comercial y se preocupa de sus destinatarios. Ya no anuncia quién es, ni lo que hace, sino para quién lo hace y para qué sirve. Busca que se le reconozca su vocación. Es el paso obligado a las sociedades llamadas “de servicios”.

d) El discurso de la relación nosotros/ustedes. Es una variante de los discursos de liderazgo y de vocación. Del primero toma prestada la afirmación de la empresa, del segundo, el beneficio para el cliente.

El caso de las instituciones públicas lo identificamos con este último discurso, debido a la importancia concedida en todo mensaje institucional a la identificación del emisor y porque siempre ofrece un mensaje con una supuesta vocación, en el que, al menos de forma aparente, la institución ofrece un servicio o un consejo gratuito a sus ciudadanos-votantes.

El siguiente aspecto a analizar en este proceso de la comunicación institucional será la propia gestión del mensaje a emitir, es decir, los creadores del mensaje y todos los intermediarios y canales por los que pasa hasta llegar al destinatario final: el administrado, ciudadano o votante, tal y como hemos aclarado, así como las estrategias a seguir en cada ocasión.

2.1.LA GESTIÓN COMUNICATIVA DE LAS INSTITUCIONES: LOS DEPARTAMENTOS Y/O LOS GABINETES DE COMUNICACIÓN

La comunicación institucional pública en España hoy día suele centralizarse en  gabinetes internos o departamentos de comunicación
 encargados de gestionar todo plan comunicativo que de ella se desprenda. 

Es decir, un ministerio, una dirección general, un ayuntamiento, una diputación, entidades de la administración autonómica o central son hoy instituciones políticas inconcebibles sin un gabinete de comunicación cuya existencia toma como modelo el de las empresas y las históricas agencias de prensa, -que incluso en la actualidad, siguen jugando un papel primordial en las campañas políticas y convencionales de los partidos, intentando conseguir una buena reputación y atraer las amplias audiencias a través de la exposición a los medios-
. 

A estas últimas, las agencias de prensa, se suele acudir desde las instituciones para la organización de actividades de carácter puntual, como podrían serlo la difusión de encuestas y estadísticas, noticias o declaraciones, aunque lo habitual es que cada organización institucional posea un departamento específico y propio de comunicación que teóricamente asuma este tipo de tareas, a pesar de que, en ocasiones puntuales, pueda acudir a expertos ajenos a ella para la subcontratación de determinadas actividades de las que no se pueda hacer cargo, ya sea por falta de especialización en la materia, de personal, o cualquier otro motivo que lleve a las instituciones a la contratación de un servicio fuera de la propia organización.

Centrándonos ya en la figura de los gabinetes de comunicación debemos especificar qué entendemos por estos organismos comunicativos.

Para ello, definimos estos gabinetes de comunicación como fuentes activas, organizadas y habitualmente estables de información que cubren las necesidades comunicativas tanto internas como externas de aquellas organizaciones y/o personas de relieve que desean transmitir de sí mismas una imagen positiva a la sociedad influyendo de esta forma en la opinión pública
. Tienen una gran función de información, control y asesoramiento de los medios de comunicación social y están concebidos para ofrecer fuentes, datos sobre el funcionamiento o puntos de vista de la institución a la que representa y, en último caso, seleccionar aquellas informaciones positivas que se refieren a la institución, silenciando las que la perjudiquen. 

Para Txema Ramírez, un gabinete de comunicación está constituido por aquellas fuentes activas, organizadas y habitualmente estables de información que cubren las necesidades comunicativas, tanto internas como externas, de aquellas organizaciones y/o personas de relieve que desean transmitir de sí mismas una imagen positiva a la sociedad influyendo, de esta forma, en la opinión pública
; frente a esta definición, Núñez Ladeveze considera que el gabinete de comunicación se configura como un centro receptor y emisor de información de la empresa con su propia iniciativa y puesta al día permanente
.

Se trata, en definitiva, de órganos consultores que se encargan de facilitar y canalizar el acceso a los mass media por parte de las instituciones que, al mismo tiempo, procuran influir cada vez más en los medios de comunicación con la finalidad de configurar su propia agenda y de esta forma, actuar como conformadores de unos contenidos destinados a la opinión pública, llegando a actuar como verdaderos intermediarios entre los propios medios y sus públicos objetivos. Además de estas funciones, los gabinetes de comunicación trabajan en tareas de comunicación interna; así lo señala el  Prof. Celeiro cuando afirma que  “(...) a súa actividade non debe centrarse en ser en exclusiva portavoces internos da organización, senón en asumi-la coordinación da coparticipación e colaboración dos responsables doutros departamentos, e coa contribución doutros directivos da organización, desenvolver unha política que compaxine e integre a comunicación interna coa corporativa”
.

En el caso concreto de Galicia, los gabinetes de comunicación surgen en torno a la década de los setenta y es en los ochenta cuando se afianzan, teniendo otro gran momento de expansión en los noventa
, momento en que en Galicia se produce una auténtica revolución en el sistema de información producida, en gran medida, por el uso de las tecnologías y la implantación de los gabinetes de comunicación
. 

Buena muestra de esta progresiva importancia socioeconómica de los gabinetes de comunicación se pone de manifiesto al confirmarse que, hoy por hoy, la mayoría de las instituciones y empresas de cierto movimiento o de alta facturación en Galicia cuenta con estructuras propias para elaborar y canalizar sus mensajes hacia sus targets groups
.


Frente a este concepto situamos el término de asesoría de comunicación, se trata de aquellas consultorías externas que ofertan sus servicios especializados en la creación y ejecución de campañas de imagen, comunicación, promoción y RR.PP a toda organización, institución pública o privada, empresa o asociación que así lo demande.
 Estas asesorías de comunicación suelen ser contratadas o subcontratadas por las instituciones y, generalmente, por sus propios departamentos o gabinetes de comunicación, para la planificación, ejecución y/o evaluación de determinadas campañas, actos o actividades, tales como la planificación de public affairs caso de congresos, seminarios, exposiciones, inauguraciones, etc. Se trata, por lo tanto, de un concepto próximo al de las agencias de prensa que hemos abordado en las anteriores líneas.


Tras estas definiciones, constatamos una vez más que, por norma general las principales instituciones públicas políticas españolas cuentan entre su personal especializado con comunicólogos que forman un gabinete específico e interno de comunicación encargado de gestionar y planificar todo mensaje emitido por el organismo gubernamental, llegando a actuar como elemento clave en el juego político al desarrollar hasta sus últimas consecuencias un factor cada vez más importante: la comunicación.


Este aspecto llega así a convertirse en una causa-efecto  por el que un ministerio, dirección general, ayuntamiento, comunidad autónoma, etc., son hoy instituciones políticas inconcebibles sin un gabinete de comunicación o centro de comunicación institucional, que va más allá de las viejas oficinas de prensa y cuya actividad toma como modelo, sin duda de ningún género, la de las empresas
 que, a su vez, tiene como función principal la de información, control y asesoramiento de los medios, de ahí que miles de especialistas en RR.PP. trabajan para el gobierno en departamentos con títulos como “asuntos públicos”, “información pública”, “comunicaciones”, “relaciones institucionales” y “relaciones legislativas”
 y en contadas ocasiones bajo denominaciones propias de Relaciones Públicas.

2.2. LA IMPORTANCIA DE LOS MASS MEDIA EN LA COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

La importancia que adquieren los mass media en este proceso de mediación entre los políticos/instituciones y el ciudadano/votante se hace cada día más patente.

En mayor o menor medida, prácticamente todas las democracias se han visto afectadas en el centro de su vida gubernamental y política por la ascensión de los medios de comunicación de masas, de los expertos en comunicación y sondeos y de estrategias sofisticadas de comunicación
. Esta clara importancia de los medios de comunicación en las sociedades occidentales contemporáneas, se pone particularmente de manifiesto con conceptos como el de opinión pública o público, que se gestan a través de un proceso en el que el ciudadano toma conciencia activa en los procesos de decisión públicos, en gran parte debido a la actividad de estos medios de comunicación. 


Es por este motivo que una de las principales tareas que asume un gabinete de comunicación institucional hoy en día es la generación de la conocida Publicity, entendida como aquella actividad dirigida a obtener espacio editorial y no pagado a través de la creación o difusión de noticias en todos los medios leídos, vistos u oídos por el entorno de la compañía –en este caso, la institución- con el propósito específico de mejorar la imagen
. El peso que adquiere esta actividad dentro de las tareas propias de los departamentos de comunicación institucional viene justificado precisamente por ese destacado papel que juegan los medios en las sociedades actuales, en las que los mass media  actúan en algunos casos como creadores y en otros como recreadores de esta actividad política. 

La aparición de este discurso político del que venimos hablando en el escenario de los medios de comunicación da lugar al de la Comunicación Política en la que podemos encontrar 3 modos, según estudios de la Profa. Teresa Velázquez
: 

· Uno, el de la espectacularización de la vida política. La actividad política y sobre todo sus protagonistas llegan a convertirse en verdaderas estrellas del juego político en general y, de los medios de comunicación en concreto; buena prueba de ello son las constantes y cuidadas apariciones de los líderes políticos en los mass media, especialmente en el medio rey, la televisión.

·  Dos, el de la publicitación del discurso político, en el que este tipo de comunicación adquiere tintes publicitarios y lo que persigue es potenciar la labor desempeñada por la institución hasta el momento y, que ésta sea asumida por el público objetivo como una obra potenciada casi de forma personal por el líder y el grupo que ostenta el poder en la institución. 

·  Tres, el de la interpretación del discurso político, en la que los protagonistas son los ciudadanos-votantes como receptores últimos del discurso, a pesar de que dicho/s mensaje/s lleguen a este público objetivo final por medio de intermediarios como los mass media y sus líderes de opinión; de ahí que toda acción comunicativa destinada a cuidar las relaciones con los medios por parte de la institución ocupe gran parte de las actividades propias de sus gabinetes y departamentos internos de comunicación.

Estos tres modos de la Comunicación Política vehiculada a través de los medios de comunicación son los que han llevado a las instituciones de este tipo a mantener unas relaciones cordiales con los mass media, puesto que éstos han sido siempre una importante mercancía y además, han sido considerados permanentemente como instrumento de dominación política
 por parte de los líderes y grupos políticos en el poder, de ahí que intenten, en la medida de lo posible, que desde las propias instituciones gubernamentales se creen lazos y vínculos entre la institución y los medios, de forma que estos últimos se sientan más próximos a la directiva de la Administración en cuestión y esos mismos vínculos actúen como motores y/o frenos informativos; es lo que ocurre, por ejemplo, con la emisión de algunas subvenciones a los medios por parte de las administraciones públicas. Así lo advierte Celeiro
 cuando afirma que para construir unas relaciones eficaces con la prensa que ayuden a crear una imagen positiva de la empresa o institución se deben establecer ciertos procedimientos elementales, como son el establecimiento de una política a largo plazo o procurar un espíritu de colaboración con los periodistas, racionalizar los contactos con ellos y ser eficaces en la difusión informativa.

A pesar de estos intentos por parte de los grupos institucionales, la realidad es que los profesionales de la información, aunque no todos, desconfían de los gabinetes oficiales de comunicación, y también lo hace el público
, lo cual no quiere decir que estos departamentos comunicativos no funcionen, no tengan aceptación social o no cumplan sus objetivos, sino simplemente que, en algunas ocasiones, con determinados target groups la información facilitada no resulta creíble, con lo que puede llegar a generarse una reacción en cadena que llegue a afectar a la propia institución en sí y a sus líderes, de forma que esta desconfianza se generalice peligrosamente y pueda llegar a dañar toda la estrategia de comunicación y la propia estrategia política.
Por contrapartida a estas afirmaciones y enfocando el tema desde el otro punto de vista, nos encontramos con que los medios están convencidos de la excepcionalidad de su misión política, y esto tampoco es bueno
; de hecho, el mayor peligro viene dado porque los medios deben cumplir con el papel de “perro guardián” pero no como oposición ni como “perro faldero”
, que es una situación a la que tanto los propios medios de comunicación como los ciudadanos/votantes nos estamos acostumbrando a observar cada vez más.


Por tanto, entre medios e instituciones existe una trascendente –casi simbiótica- relación
, donde los medios se han convertido en el espacio privilegiado de la política y donde el mensaje que éstos ofrecen acaba convirtiéndose en un producto propio de un gabinete de Relaciones Públicas
, debido a que, en muchas ocasiones, dicho producto llega a hacerse público tal y como se remite desde las instituciones y sus gabinetes, de forma que la frontera entre la información propiamente dicha y el mensaje de Relaciones Públicas se diluye a favor de los mensajes propagandísticos.


Con estas afirmaciones sobre el peso de los medios en la comunicación institucional y política, no pretendemos afirmar que toda la política pueda reducirse a actividades y técnicas propias de los medios de comunicación,        -léase imágenes, sonidos o manipulación simbólica-, pero debemos reconocer que sin ellos y sin la mediación de los mass media, no hay posibilidad de obtener o ejercer el poder
 ni tampoco de mantenerlo y, de ahí que el uso indiscriminado de los diferentes medios de comunicación al servicio de determinados grupos o líderes de poder se esté generalizando en nuestra sociedad. 

Pese a todo, tampoco podemos mantener la impresión de que los medios de comunicación sólo interesan a las instituciones públicas a la hora de configurar una “agenda” o a la hora de servir de intermediarios entre emisor y receptor para comunicar una determinada información, que en muchos casos puede resultar una comunicación totalmente vehiculada a favor del emisor.

Dichos medios de comunicación también son ansiados por los ostentadores del poder gubernamental en las instituciones públicas para planificar y lanzar a la opinión pública una determinada imagen corporativa de ciertos líderes o grupos, que en muchas ocasiones, comparten liderazgo de partido e institucional. 

Nos estamos refiriendo a la publicitación del candidato y su fuerza política y es así hasta tal punto que, en muchas ocasiones, el líder juega el papel protagonista en la comunicación institucional, de forma que este político se ve en gran medida sometido a las reglas de la televisión popular, obligado a ser una estrella televisiva o a no existir, a ceder con frecuencia a las facilidades que se le ofrecen y a prácticas teñidas de demagogia
, y olvidando su obligación moral de planificar sus políticas en función de las necesidades de la sociedad y no de la posible reacción de la opinión pública
. 

Los políticos, por lo tanto, debido a su propia función de cara a la opinión pública necesitan de los medios de comunicación para difundir sus actuaciones, propagar sus mensajes y procurar persuadir a las grandes audiencias
, hecho este que ha llevado a una evolución del tratamiento periodístico referente al uso de las declaraciones como material informativo, que han pasado de cumplir una función complementaria hasta ir elevándose al grado de facticidad
.
Y esta función destinada al uso de declaraciones se reproduce en el uso de las imágenes, de forma especial en televisión e internet, dado que los partidos políticos abusan de su excepcional poder simbólico
 y, por extensión, las propias instituciones públicas al mando de líderes y partidos políticos hacen lo mismo.

Así, y teniendo en cuenta que el cine, la televisión y, sobre todo, la publicidad se han transformado en poderosos instrumentos de socialización, y fundamentalmente, han obtenido la conformidad y aceptación por parte de las grandes mayorías del sistema político, económico y social en el que se insertan
, estas fuerzas políticas utilizan sus técnicas y las colocan al servicio de sus propios objetivos, tanto institucionales (Gobierno), como políticos y propagandísticos (partidos políticos y líderes).

Como vemos, los consumidores-ciudadanos estamos constantemente sometidos a la presencia institucional en los medios de comunicación y esta presencia está tan extendida que, en muchas ocasiones, no nos damos cuenta ni de ella ni del rol político que juega al servicio de instituciones públicas, en primera instancia, y de actores políticos, -léase el propio candidato o su organización partidista-, sobre todo en el caso de los medios audiovisuales, especialmente en el medio rey, la televisión, puesto que se presenta como el instrumento más bello de pedagogía y de persuasión
, según Scheer, además de crear modismos, universalizar el lenguaje, y lo más importante, convertirse en asunto para otros medios
; por estos motivos la televisión se ha convertido en la verdadera fuerza política
 que arrastra al resto de medios de comunicación y delimita, en cierta medida, la importancia de determinadas informaciones y su peso específico con respecto al resto de noticias que lanza a la opinión pública.

Pese a todo, la televisión no es el único medio con fuerza en el ámbito político, puesto que la prensa también resulta muy utilizada y de gran aceptación en la Comunicación Política, debido a que es un medio que tradicionalmente permite una gran cobertura diferenciando el mensaje según el ámbito de difusión
, aspecto este de gran interés para instituciones públicas de ámbito territorial restringido, caso de ayuntamientos, diputaciones o gobiernos autonómicos, al igual que ocurre con las emisoras radiofónicas.

De todos modos, no debemos olvidar que la irrupción de la World Wide Web e internet en nuestra sociedad ha aportado nuevas claves a la Comunicación Política e institucional, puesto que sus características y su capacidad globalizadora han llevado a que la mayor parte de los mass media cuenten con entradas en internet que pueden ser consultadas desde cualquier parte del mundo y prácticamente a tiempo real, con lo que la cobertura cibernética de estos medios se ve alterada y, en gran medida, la delimitación de sus públicos objetivo, también.

Ya para finalizar, debemos recordar que por una parte, los políticos necesitan apoyo público y dependen de los medios informativos para hacer llegar sus mensajes al destinatario final y, al mismo tiempo, se valen de expertos de la información para proporcionar a los medios de comunicación la clase de noticia que éstos desean; y por la otra, que el poder de los medios informativos para formar la imagen no es absoluto y que si éstos se hacen eco de los temas institucionales es porque la actividad política es de interés general, lo que repercute económicamente en sus propias cuentas de resultados de forma favorable  y rentable.

Al mismo tiempo, no debemos olvidar también que esta mediatización de la que venimos hablando condiciona toda la dinámica política: gobierno, “indirizzo” político, administradores de los asuntos públicos, clase política, partidos políticos e instituciones
.

2.3. LAS ESTRATEGIAS COMUNICATIVAS

AL SERVICIO DE LA COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL
Al referirnos a los planteamientos estratégicos de comunicación institucional, podemos deducir que la mejor estrategia de comunicación es la que tiene mejores y mayores posibilidades de ganar
 y cumplir con sus objetivos, con lo que el planteamiento del eje comunicativo dependerá directamente del eje empresarial o institucional, y una vez definidos ambos, se establecerá la propia estrategia del mensaje, tal y como se muestra en el siguiente gráfico:


    EJE/FILOSOFIA                        EJE                                                  ESTRATEGIA 

    INSTITUCIONAL             COMUNICATIVO                                        DEL MENSAJE
Pese a esta visión tan simplificada del proceso, procederemos a continuación a profundizar brevemente en las bases estratégicas de este trabajo comunicativo, para lo cual, creemos necesario acudir a los modelos de Relaciones Públicas  establecidos por Gruning y Hunt en 1984, los cuales siguen, en mayor o menor medida, vigentes a pesar del tiempo transcurrido desde su teorización. Consideramos que debemos conocer estos modelos debido a que fueron establecidos tomando como base los distintos momentos históricos de las Relaciones Públicas  y las estrategias comunicativas empleadas en cada uno de ellos.

Para estos estudiosos norteamericanos, los modelos comunicativos existentes son cuatro:

1. El primero de ellos es el modelo de Publicity/agente de prensa, cuyo objetivo es la Propaganda a través de una comunicación en sentido único o unidireccional que, a menudo, es incompleta, distorsionada o sólo cierta a medias. La comunicación es considerada como una cuestión de contar, no de escuchar, investigándose poco, si es que se llega a investigar
. Según estos autores, se trataría del primer modelo histórico a partir del cual se desarrollaron los tres siguientes y, al mismo tiempo, resultaría el más sencillo. 

Este modelo de comunicación estratégica es aplicado a la comunicación institucional dependiendo de sus objetivos, tal y como venimos afirmando, aunque por norma general, es el propio de aquellas instituciones que establecen un monólogo propagandístico con el que pretenden adoctrinar a sus públicos objetivos, a pesar de que posteriormente a esta estrategia le puedan seguir otras, como las llevadas a cabo con motivo de campañas electorales, que son una fórmula mediante la que los votantes-ciudadanos tienen una oportunidad para ofrecerles un feedback a los políticos
.

2. El segundo modelo que proponen, es el modelo de la información pública. Es el utilizado comúnmente por las agencias gubernamentales, entre las que se incluye la Administración pública. Estas instituciones realizan programas activos de relaciones con la prensa ofreciendo noticias sobre su organización a los medios de comunicación, con lo que asumen las tareas que abarca el primer modelo, pero también producen muchos folletos informativos, revistas, guías para el consumidor, películas y cintas de vídeo, todo ello diseñado para informar a los públicos sobre la organización
. Su principal objetivo es la persuasión. 

Los gobiernos, las organizaciones sin ánimo de lucro y las empresas son las principales instituciones que utilizan este modelo en la actualidad, según Wilcox, Philips, Warren y Cameron
.

En este mismo modelo de la información pública, es donde se pone de relieve la interdependencia entre prensa y Relaciones Públicas, así como la dependencia de los diferentes públicos de ambas disciplinas trabajando juntos como parte de un sistema de información pública
.

Dentro de este segundo modelo, destacaremos la importancia de las campañas de comunicación pública y, especialmente, los programas de marketing social que se utilizan para conseguir la aceptación de una idea o práctica social en lugar de facilitar una transacción comercial. Es habitual que el objetivo de una campaña de marketing social sea conseguir que la gente deje de hacer algo (como dejar de fumar o usar drogas) en lugar de empezar a hacer algo, como comprar un producto, con lo que se trata de instrumentos de comunicación principalmente potenciados a iniciativa de instituciones públicas y no privadas. 

3. Modelo asimétrico bidireccional. En él la persuasión científica es el objetivo y la comunicación se hace en un doble sentido, con efectos distintos. La información es al tiempo formativa, ayudando a planificar una actividad y elegir los objetivos y, evaluadora, para saber si se ha alcanzado el objetivo.

4. Finalmente, Gruning y Hunt proponen el modelo simétrico bidireccional, cuyo principal objetivo es lograr una comprensión mutua y la comunicación se produce en dos sentidos, con efectos análogos. 

Este modelo concede gran importancia a la investigación, diferenciando, la investigación formativa, que se centra principalmente en aprender sobre la percepción del público respecto a la organización; y la investigación evaluativa, utilizada para medir si las actividades de RR.PP. han mejorado tanto la comprensión del público respecto a la organización como la de la dirección respecto a sus públicos
.

Para terminar con esta breve reflexión sobre el establecimiento de estos cuatro modelos y a la vista del cuadro simplificativo materializado por Noguero
, debemos recodar que el modelo de información pública difunde información; el modelo asimétrico bidireccional proporciona persuasión científica y, el modelo simétrico bidireccional, una comprensión mutua
, de forma que la comunicación emitida desde las instituciones políticas públicas debería abarcar de forma conjunta estos tres modelos, para lo que utilizaría técnicas referentes a la información, la persuasión (publicidad y propaganda) y la comprensión mutua con su público final, en este caso, sus administrados. 

De practicarse una política comunicativa que integrase estos tres modelos, las instituciones públicas estarían acudiendo claramente a servicios de Relaciones Públicas que utilizasen técnicas y estrategias provenientes de los tres modos comunicativos y enfocándolos hacia un único objetivo común: el eje de comunicación especificado por la directiva institucional.

	MODELO/

CARACTERÍSTICAS
	AGENTE DE PRENSA INFORMACIÓN

(PUBLICITY)

1850-1900
	INFORMACIÓN PÚBLICA

1900-1920
	DOBLE FLUJO ASIMÉTRICO

1920-1960
	DOBLE FLUJO SIMÉTRICO 1960-1970

	PROPOSITO
	Propaganda
	Diseminación de la información
	Persuasión científica


	Entendimiento mutuo

	NATURALEZA DE LA COMUNICACIÓN


	Flujo único. Toda la verdad no es esencial
	Flujo único. Toda la verdad es importante.
	Doble flujo. Los efectos no son factor de equilibrio.


	Doble flujo. Los efectos son factor de equilibrio.

	MODELO DE COMUNICACIÓN
	Fuente-Receptor
	Fuente    Receptor
	Fuente    receptor


Retroalimentación


	Grupo       grupo

	NATURALEZA DE LA INVESTIGACIÓN
	Escasa 

“counting house”
	Escasa

Legibilidad y lectura
	Formativa y evaluativa de actitudes
	Formativa y evaluativa de “mutual understanding”



	PRINCIPALES FIGURAS HISTÓRICAS
	P.T. Barnum
	Yvy Lee
	E.Bernays
	E. Bernays

Educadores y líderes

Profesionales.



	DÓNDE SE PRACTICAN EN LA ACTUALIDAD
	Deportes, teatro, promoción de productos
	Administración pública, asociaciones no lucrativas, empresas
	Empresas competitivas, agencias
	Empresas reguladas por la “mutual understanding”

Agencias



	PORCENTAJE ESTIMADO DE LAS ORGANIZACIONES QUE LOS EJERCEN EN LA ACTUALIDAD
	15%
	50%
	20%
	15%


(Noguero, 1990, 28).

NATURALEZA DE LA COMUNICACIÓN
En cuanto a la aplicación práctica y estratégica de estos modelos, debemos constatar que se desarrollan comunicativamente atendiendo a la diferenciación de, al menos, tres niveles estratégicos para las instituciones públicas:

a. La Estrategia corporativa, aquella que implica una gestión de cambio, adaptación y anticipación al entorno. Será la que necesariamente cuide la imagen corporativa de la institución y sus componentes en función del entorno sociocultural en el que se mueva.

b. La estrategia de marketing, la que hace referencia a la mezcla de óptima de las “P” del marketing que especificábamos en el capítulo 1 (precio, promoción, distribución y producto) a la que, según Kotler, deberíamos añadir una quinta, protagonizada por las Relaciones Públicas.

c. La estrategia de partido, que se enmarca dentro del ámbito político y que hará referencia a la estrategia electoral o del candidato, lo que entroncará directamente con la Propaganda electoral.

Por lo tanto, en el caso de la comunicación de grupos políticos al mando de instituciones públicas, la estrategia de partido, determinará la estrategia de marketing, que a su vez, fijará la estrategia corporativa, resultando necesario el establecimiento de estas tres estrategias comunicativas para la elaboración de los ejes de comunicación pertinentes:


     ESTRATEGIA                 ESTRATEGIA                         ESTRATEGIA
     DE PARTIDO               DE MARKETING                      CORPORATIVA
Finalmente, y una vez establecidas estas estrategias genéricas, estudiaremos a continuación las estrategias de comunicación de dichos grupos de poder y sus consiguientes tácticas a desenvolver en cada una de las anteriores. Para ello, diferenciamos entre
:

1. Cesión de información. Como su nombre indica, se practica en aquellos casos en los que la institución aporta datos e informaciones a los medios de comunicación. Para planificar con éxito esta estrategia se trabajará con las siguientes técnicas:

i. Adecuación a los criterios de noticiabilidad profesionales, recordando que los medios de comunicación se mueven en función del interés público, dentro del que se enmarca la política y su comunicación.

ii. El establecimiento de relaciones estables con los medios de comunicación, gestionadas normalmente por parte de los gabinetes y departamentos internos de comunicación, que ya hemos abordado.

2. El ocultamiento de información. Esta estrategia será la utilizada por aquellos emisores que no deseen resultar totalmente transparentes hacia la opinión pública y para conseguir este objetivo, impiden que cierta información llegue a ellos, ya sea directamente o mediante la intervención de los mass media. Para desarrollar esta estrategia comunicativa, se puede recurrir a las siguientes tácticas:

i. Mentira inadvertida. Aquella que se produce sin intención por parte del emisor.

ii. Confusión intencionada. Consiste en crear espacios lingüísticos que permitan operar con un mayor margen de significados. 

iii. Suavización del lenguaje. Se centra especialmente en el uso de “tabúes” que resulten menos drásticos para la opinión pública.

iv. Neutralización de la información negativa. Consistente en acompañar una mala noticia con una buena para anestesiar el efecto de la primera.

v. Sesiones Off the record.
vi. La cortina de humo, en la que se trata de crear una noticia inexistente para desviar hacia ella la atención da información desfavorable para la institución.

vii. Filtraciones.

3. La escenificación y organización de eventos. Con esta estrategia comunicativa, la institución logra llegar a públicos más específicos que con las anteriores. Puede hacerlo con los propios especialistas en comunicación, mediante la planificación de ruedas de prensa o viajes de prensa; con públicos delimitados por variables sociodemográficas, caso de la organización de eventos como congresos, seminarios, conferencias, entrega de premios o eventos deportivos; y dirigidos a la opinión pública general, con actividades del tipo de inauguraciones, colocaciones de primeras piedras, presentaciones, firmas de convenios, descubrimientos de placas conmemorativas, visitas de autoridades, etc.

4. Finalmente, abarcaremos la comunicación persuasiva y la publicidad institucional, que por normal general, se sirve de inserciones publicitarias en diferentes medios y soportes publicitarios, además de otras técnicas publicitarias como el correo directo, mailing  o el  buzoneo.
Por tanto, si la acción de comunicar desde estos organismos gubernamentales es un acto político dirigido expresamente a los ciudadanos-votantes-administrados con la intención de perseguir una intención política  -desde el punto de vista de las instituciones públicas de las que venimos hablando- y, si la función y la actividad de las RR.PP. se refiere al control del proceso de comunicación organizacional, se concluye que las RR.PP. se vinculan a los objetivos políticos de las organizaciones
, es más, podríamos afirmar en este caso –siguiendo en esta afirmación las declaraciones de T. De Andrade- que las Relaciones Públicas gubernamentales se preocupan de lo que los ciudadanos piensan y saben, y que actúan en relación a ellos
 para alcanzar sus propios objetivos en relación con sus diferentes públicos, y que normalmente lo hacen,  estableciendo estrategias de comunicación persuasivas, basadas en la Propaganda y la información, es decir, utilizando fundamentalmente los dos primeros modelos de comunicación establecidos por Gruning y Hunt.

Este es el motivo por el que las distintas instituciones públicas gubernamentales echan mano de las RR.PP. políticas, que deben desarrollarse a lo largo de todo el año, y no con apresuramiento o urgencia cuando existe una campaña electoral
, a pesar de que la actividad del candidato y del partido es especialmente intensa en este período de elecciones, tal y como se pone de manifiesto en la propia estrategia de marketing que, como hemos visto, aparece delimitada por la de partido, dado que el partido político precisa de una visión a más largo plazo; con esa perspectiva ha de orientarse hacia las exigencias de los ciudadanos y no centrarse exclusivamente en la campaña electoral. En definitiva, orientarse más hacia el concepto de marketing político que, exclusivamente, al de marketing electoral
. 

De ahí que la principal tendencia en la comunicación desde las Instituciones Públicas sea- como veremos en el capítulo 3- a potenciar las herramientas y técnicas que utilizan las Relaciones Públicas, que siguiendo a Cutlip y Center, han formado parte durante mucho tiempo del arsenal político
, y cuyas estrategias han tenido un papel dominante en la política y los partidos políticos
 desde su aparición y hasta nuestros días.


Capítulo 3. TENDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS AÑOS EN LA COMUNICACIÓN DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS ESPAÑOLAS.

En un primer momento del estudio de las tendencias actuales de la comunicación emitida desde las instituciones públicas, comunicación que el Prof. Pizarroso Quintero denomina a todas luces “sub-propaganda” –al entender por ello, las actividades que tiendan a facilitar la multiplicación de los emisores de propaganda-, y que identifica con el fenómeno de las RR.PP (viajes pagados, invitaciones, organización de actividades turísticas, becas, cursos de lengua, etc.), puesto que se trata de actividades que un estado o un partido político pueden usar para convertir en “propagandistas” a sus beneficiarios
; debemos diferenciar básicamente dos momentos de actividad en su planificación y gestión. Por un lado, las campañas electorales y, por otro, los periodos interelectorales.

Es cierto que es una máxima política que una campaña electoral comienza en el momento en que termina otra, pero también parece claro que la actividad de los agentes políticos –fundamentalmente los partidos, pero no sólo ellos-, es distinta en los periodos interelectorales que durante las campañas
 y esta diferencia, en cuanto a la actividad comunicativa, afecta también a las instituciones políticas y sus líderes, tal y como observaremos en el presente trabajo de investigación.

Por lo tanto, una de las premisas que definirán el ámbito de estudio en el que se centrará esta Tesis es, precisamente, la idea de que el discurso de la Comunicación Política se realiza en dos momentos bien delimitados:

· Uno, correspondiente a la actividad política desarrollada durante los periodos de legislatura y,

· el otro, a los periodos de efervescencia de la vida política en los que ésta pasa a un primer plano y que situamos en los momentos de las precampañas y campañas electorales. 

Por otra parte, tampoco debemos olvidar que cada vez más, el espacio, los contenidos y las precampañas invaden el espacio cotidiano de la vida política en los estados democráticos, y lo hacen especialmente de mano de los medios de comunicación que, sobre todo en estos períodos interelectorales, entran en el juego político al hacerse eco de todo mensaje emitido por fuentes institucionales y de partido.

En cuanto a las formas que adopta el discurso de la Comunicación Política en estos períodos interelectorales se centra, cuando menos, en dos grandes modalidades:

a) dar a conocer, hacer saber, informar y,

b) persuadir, convencer, hacer creer.

Así, la comunicación institucional a emitir en esta etapa de legislatura se centrará en lo cotidiano de la vida política: será el lugar de los balances de la gestión política, el trabajo diario de los parlamentarios, los debates sobre estados de la nación y el tratamiento que de todo esto hacen los medios de comunicación. Todo ello se dará a conocer a la opinión pública, por una parte, con la intención de informar y mantener informados a los ciudadanos-votantes y, por la otra, con la de persuadirles de que el grupo en el poder en ese momento sigue siendo la mejor opción, tomando como referencia y garantía su labor y los logros obtenidos.

Para mantener ese papel asignado por los resultados electorales, el político y el partido se ven obligados a rendir cuentas y proporcionar información sobre y desde el partido en el poder, así como desde el cargo institucional que ocupan, y toda esa comunicación que teóricamente se hace pública desde emisores diferentes, debe redundar en un mismo eje de comunicación, para que los resultados no sean difusos y vayan encaminados a alcanzar el objetivo pretendido. De esta forma, se entra en un juego de interacciones que lleva a que la vida política pase a ser objeto de debate social y a ser compartida por el público como electorado. 

En esta etapa, los medios de comunicación desempeñan, como decimos, un papel esencial: son los encargados de dar a conocer la actividad política cotidiana que, por la importancia de los temas tratados y su recurrencia, pasa a formar parte del debate social del que venimos hablando; sin embargo, los medios no sólo dan a conocer los aspectos destacados de la actividad política, sino que también intentan convencer del acierto de su interpretación sobre la realidad política
, con lo que ellos mismos se sitúan ideológicamente más o menos próximos a las realidades políticas existentes.
Por todos estos motivos, durante el presente trabajo de investigación nos centraremos específicamente en este período, dejando a un lado lo que son las campañas electorales en sí -en los que las Relaciones Públicas también juegan un papel más que destacado
- y, procurando centrarnos en la comunicación institucional desarrollada en períodos interelectorales o de legislatura.


En este sentido, debemos seguir estudiando los objetivos a alcanzar por la comunicación institucional pública, primero al servicio del partido y de su líder en el poder, y segundo, al servicio de los propios administrados, los ciudadanos-votantes. 

Así, recordaremos que el objetivo primordial, en lo que se refiere al campo de la comunicación propagandística, por parte del equipo directivo de la institución en ese momento, es decir, el partido político, será la emisión de mensajes que demuestren a sus diferentes públicos los aciertos realizados durante la legislatura por parte de esa fuerza política concreta y la intención de seguir materializando tareas y actividades que cuenten con toda aprobación por parte de esos target groups. Se trata, por lo tanto, de aproximarlos lo máximo posible a la filosofía del partido para consolidar de nuevo el voto que les mantenga en el poder.

Por otra parte, y para desarrollar con éxito esta investigación, debemos conocer las metas globales que se persiguen desde la comunicación institucional tomando como referencia el punto de vista institucional de compromiso con los ciudadanos, que para Cutlip y Center
 son las siguientes:

A) Informar a los ciudadanos sobre las actividades de la agencia del gobierno o institución pública de la que se trate.

B) Asegurar la cooperación activa en los programas del gobierno (por ejemplo, votando o depositando material reciclable en contenedores al uso) así como la conformidad con los programas de normativa reguladora (caso del uso obligatorio del cinturón de seguridad, el respeto a las ordenanzas sobre el uso del tabaco, etc).

C) Promover el apoyo de los ciudadanos a la política y programas establecidos (por ejemplo, la ayuda exterior y el bienestar).

Otra de las responsabilidades de los profesionales de las Relaciones Públicas del gobierno que añadimos a este listado es la de pedir y motivar la participación de los ciudadanos en la actividad gubernamental, incluyendo los procesos de toma de decisiones
, tarea ésta que enmarcaríamos dentro del último grupo estudiado, es decir, en los objetivos puramente institucionales en relación con sus ciudadanos-votantes-administrados.

Pese a esta diferenciación de objetivos, los del partido político/líder y los propiamente institucionales, no debemos olvidar la posibilidad de diluir fronteras entre ambos, de forma que cumplan a su vez objetivos que satisfagan las necesidades de comunicación de unos y otros. Nos referimos, en este caso, a acciones comunicativas encaminadas a cumplir los fines de las instituciones públicas que utilicen elementos o símbolos propios de aquellas otras comunicaciones emitidas desde el propio partido político. Ejemplo de esta difuminación de fronteras, podríamos considerar la utilización de los colores corporativos de uno en las comunicaciones publicitarias del otro u otros elementos icónicos.

Tras esta breve composición de lugar en la que se enmarca la presente Tesis, procederemos a continuación a estudiar las principales tendencias que se están abanderando hoy día en cuanto a la comunicación institucional en España, haciendo hincapié especialmente en aquellas nuevas líneas comunicativas que están siendo utilizadas por un mayor número de organizaciones y que, a su vez, marcan nuevos hitos en lo que a comunicación institucional se refiere.

3.1. LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR: LOS COMUNICADORES PROFESIONALES Y LAS RELACIONES PÚBLICAS.

Una de las principales tendencias que se está generalizando en el sector de la comunicación institucional actual es la profesionalización de sus responsables de comunicación. Hasta hace tan sólo unos años, resultaba común, tanto en las organizaciones empresariales como en las institucionales, que los máximos responsables del ámbito de la comunicación no fuesen personas formadas específicamente para desempeñar estas tareas. Hoy día, esta carencia de formación se está subsanando y aumentan las organizaciones que apuestan por la profesionalización para todos sus miembros, siendo las preferencias por los universitarios –licenciados en cualquier rama de Ciencias de la Información, aunque especialmente en el caso de Publicitarios, Relaciones Públicas y periodistas- o especialistas. 

En este sentido, estamos asistiendo a una clara e intensa profesionalización de una actividad laboral muy poco reconocida hasta hace unos años, con lo que esta especialización del personal responsable de la comunicación organizacional repercute también en una forma de trabajar e, incluso en la definición de estrategias, tácticas, técnicas y ejes que, hasta no hace muchos años, estaban infrautilizadas e infravaloradas.

Así, debido a esta tendencia y teniendo en cuenta el papel tan importante que juegan los responsables de las Relaciones Públicas en estos casos específicos, consideramos necesario abordar, a continuación, las directrices éticas para las RR.PP. políticas que sugiere una de las  principales asociaciones de Relaciones Públicas a nivel internacional, la P.R.S.A.
; éstas nos servirán para entender y conocer los distintos códigos deontológicos con los que deben trabajar estos responsables. Dichas directrices son:

1. Es responsabilidad de los profesionales dedicados a las RR.PP. políticas conocer los distintos estatutos locales, estatales y federales que gobiernan su actividad, así como adherirse estrictamente a los mismos. Parece obvio que cualquier especialista en comunicación debe conocer sus límites legales en el ámbito de actuación de su trabajo diario.

2. Los miembros deberán representar a sus clientes de buena fe, y aunque su tarea sea defender a un candidato o a una causa política, deberán actuar de acuerdo con el interés público y los principios del buen gusto, y adherirse a la verdad y exactitud de la información.

3. Los miembros deberán evitar distribuir, usar o participar en la preparación de material descriptivo o cualquier forma de información o publicidad que no esté firmado por las personas responsables o sea falso, engañoso o cuya fuente no esté debidamente identificada, y están obligados a tratar de evitar la divulgación de este tipo de material.

4. A fin de evitar toda práctica que induzca a corromper los procesos gubernamentales, los miembros deberán eludir la entrega velada de regalos, efectivo u otros objetos de valor destinados a influir sobre las decisiones específicas de los votantes, legisladores o funcionarios públicos.

5. Los miembros deberán evitar, por medio de informaciones confirmadas como falsas o engañosas, manifestadas directamente o a través de una tercera parte, dañar intencionalmente la reputación pública de un candidato de la oposición.

Pese a esta declaración de principios a los que deberían sumarse todos los trabajadores en Relaciones Públicas políticas, debemos recordar que no todo el personal con el que se trabaja en el campo de la comunicación de las diferentes instituciones públicas políticas posee cualidades y formación especializada en este ámbito, puesto que existen muchos puestos de trabajo que siguen siendo desempeñados por personal más o menos próximo al partido y al líder que ostenta el poder, a pesar de esta tendencia en el mercado laboral que venimos mencionando; nos estamos refiriendo al caso de afiliados y/o militantes que ejercen un trabajo en el que se hacen cargo de diversas tareas comunicativas de la institución. 

Esta situación obliga en muchos casos a extrapolarse a las directrices marcadas por la P.R.S.A., puesto que los códigos éticos y deontológicos estudiados pueden perder su significado, al no ir dirigidos a personal específico y formado en Relaciones Públicas.

3.2. LA CRECIENTE IMPORTANCIA DE LA COMUNICACIÓN CORPORATIVA.

Otra de las tendencias que hoy día están determinando nuevos derroteros hacia los deriva la comunicación en las instituciones está abanderada por la comunicación corporativa y la imagen corporativa, por la que entenderemos, haciéndonos eco de las palabras de Joan Costa
,  “(...) el sistema de signos, formas, colores... en sí un concepto que transporta ideas, impresiones psicológicas y una alta capacidad de memorización, acerca de la personalidad de una empresa o institución”.


Se trata de un concepto íntimamente ligado con la imagen que, en este caso concreto, interpretaremos también como una síntesis de una o varias sensaciones o percepciones
, cuyos objetivos -según el publicista Luis Bassat- son
:

1- Hacer que sea conocida.

2- Influir en la opinión de los expertos.

3- Influir en la opinión pública.

4- Motivar a los propios empleados.

5- Fortalecer las relaciones empresariales.

Estos objetivos de la imagen corporativa redundarían en uno de los principales fines de la comunicación institucional, que será la única voz, una única imagen y un discurso único en su diversidad. 

Cualquier organización que emita comunicación debe cuidar al máximo todos los detalles, y uno de ellos se referirá a la emisión de una misma línea que redunde siempre en los ejes comunicativos propuestos por parte de la directiva, en este caso, institucional. Este conjunto es lo que define la conducta global y el estilo diferencial de la organización
 que obliga a toda institución, sea cual sea su tamaño, a ofrecer al observador interno y externo un conjunto de señales y códigos constitutivos de su identidad. Por tanto, se obliga a toda organización a proceder de forma que estas señales sean comprendidas por todos y, sobre todo, que sean coherentes con la imagen que desea transmitir de su cultura interna
.


Así pues, esta imagen corporativa, como percepción mental que tienen los diferentes públicos de la organización a través de todos los mensajes que proceden de ésta
, puede resultar fundamental a la hora de comunicar determinadas sensaciones y/o percepciones a los distintos públicos de la institución, pero hay que tener en cuenta que el proceso de construcción y consolidación de una imagen corporativa eficaz lleva tiempo y resulta bastante costoso, no sólo en términos económicos, sino por cuanto uno de los principios básicos de la comunicación corporativa es que la institución debe hablar con una sola voz si desea que su mensaje sea percibido claramente
.

Esta imagen corporativa de la que hablamos y que constituye una de las principales apuestas que se realizan hoy día desde las instituciones, efectúa una serie de aportaciones
 que redundan en el mensaje y sus propios emisores. De hecho, una buena imagen corporativa:

a) transmite notoriedad, prestigio y personalidad pública;

b) sitúa socialmente su verdadera identidad; 

c) favorece estrategias de crecimiento; 

d) posibilita un manejo táctico de los mensajes.

Por todo ello, la importancia que se concede a esta técnica de Relaciones Públicas dentro de cualquier institución queda más que justificada, especialmente si atentemos a que toda institución que aspire a su desarrollo o a mantener unas terminadas cuotas de poder, tiene que asumir la responsabilidad moral suficiente para poder responder y adaptarse a las modificaciones y expectativas que genera el propio medio ambiente, así como para aportar, contribuir e incidir con su acción social a la configuración del mismo. Esto resulta imprescindible para controlar la entropía y, en consecuencia, la imagen corporativa de la institución y la empresa
.

Por tanto, para la creación adecuada de esta imagen, se hace necesario contar con la expresión de un estilo general que impregne todas las comunicaciones de la empresa, de tal modo que se tenga un estilo unitario, armonioso e identificador de la institución, haciendo alusión a un conjunto de normas que puedan ayudar a la obtención de dicho estilo y que se puedan agrupar, tal y como apunta Villafañe, en tres dimensiones: conceptual, formal y de aplicación
.

Vemos, por lo tanto, que la imagen corporativa debe venir definida por el propio eje de comunicación marcado por la estrategia de marketing de la institución y, en algunos casos, también por la propia estrategia de partido. Esa estrategia de marketing será también la encargada de definir todos los elementos que constituyen la imagen de corporación para una institución, es decir,  la identidad, compuesta por:

a) los rasgos físicos: elementos icónicos visuales;

b) los rasgos culturales, los principios, filosofía, valores conceptuales y de comportamiento de la organización
.

A partir de ambos elementos, se procederá al diseño y posterior ejecución del manual de identidad visual corporativa, que permitirá a la organización imponer un diseño unificado en todas sus operaciones. Un uso coherente del color y la textura del papel, del tamaño y tipo de letra, y especificaciones homogéneas para el color de la tinta, ofrece una identidad sutil pero constante para una organización
, de ahí la necesidad de creación de un manual, que recogerá logotipos, imagotipos y demás elementos visuales que conformen la imagen de la organización, además de sus diferentes aplicaciones, como pueden serlo la papelería, vestuario, vehículos, etc.


Como venimos afirmando, la importancia que se concede actualmente a esta imagen corporativa, viene justificada por la necesidad de una redundancia en todos los mensajes emitidos desde cualquier institución, pero además, debemos recordar que la necesidad de eficacia social confiere una importancia creciente a la imagen institucional, ya que la imagen es un factor de competitividad y puede ser gestionada como factor de eficacia. Por tanto, ni la imagen ni la identidad son entidades autónomas, ni objetos o productos que se manejen directamente, sino el efecto de un conjunto de causas en el tiempo, de ahí la necesidad institucional de que cada uno de los mensajes que difunda la organización transmita una imagen realista de la misma y que a la hora de establecer los atributos de esa imagen intencional se seleccionen aquellos de la identidad corporativa que compongan una imagen creíble, puesto que de poco va a servir transmitir una idea que desmienta la realidad
. 

Este aspecto deberá ser cuidado de forma especial en el caso de aquellas instituciones públicas que se deben a sus votantes y que, en algunos casos, podrá llegar a actuar como elemento de aprobación o desaprobación para la captación de votos que permitan al grupo gubernamental seguir en el poder y, por lo tanto, seguir al mando de este tipo de instituciones. 

Es decir, la imagen política, que es una imagen de composición, está fuertemente sometida a la presión de los datos contextuales que determinan la manera en que dicha imagen es recibida. La imagen, ante todo, no debe parecer ficticia
 y por este motivo, el eje del mensaje a emitir variará en función del tiempo en el que el líder político ostentase el mando en la institución.

A modo ejemplificador, comprobaremos esta importancia de la comunicación corporativa global con una referencia al quehacer diario del equipo responsable de comunicación en una institución pública:

Dentro de la comunicación corporativa situamos la gestión de comunicación global, una de las actividades más conocidas del ámbito de actuación de las Relaciones Públicas, especialmente en lo que se refiere a la creación de imagen o la preparación del terreno para una determinada campaña. Esta acción consiste, básicamente, en la publicación sistemática de informaciones y artículos de opinión que, convenientemente orquestados, captan la atención de la opinión pública sobre un asunto determinado, redundando siempre sobre un eje de comunicación que interesa a la institución y de la que se crea una imagen positiva. Esta actividad se constituye, pues, como una de las funciones principales de los gabinetes y departamentos internos de comunicación en cualquier organización: la promoción informativa y la imagen corporativa gestionada para las instituciones a las que representan, con las que se trata de reducir al máximo las largas distancias que, en muchos casos, separan a la Administración de sus administrados
. 

Así, los gabinetes de comunicación en este tipo de instituciones actúan como fuentes informativas necesarias para el proceso comunicativo-informativo, tratándose siempre de una fuente interesada
, ya que en todo momento, elaborarán mensajes corporativos que sigan una estrategia delimitada desde la propia institución, la formación política que la lidere en determinado momento e incluso, su líder. Pese a todo, y tal y como hemos abordado en la primera parte del capítulo segundo, el departamento o gabinete interno de comunicación ha de desempeñar esa tarea, procurando que esa condición de interés pase lo más desapercibida posible, con lo que la primera obligación y la primera tarea de un gabinete de información política será siempre elaborar mensajes de interés para los medios, mensajes que no denoten el interés parcial del gabinete
, aunque, en realidad, exista y pueda resumirse en muchas ocasiones, en esta imagen y comunicación corporativa de la que venimos hablando.

En definitiva, comprobamos que el principal objetivo que persiguen las instituciones políticas públicas mediante su política de comunicación es proyectar una imagen positiva a través de acciones comunicativas que trasciendan el ámbito de la publicidad pagada, para formar parte del contenido redaccional de los medios
. Pero además de esta función de la que venimos hablando y mediante la que los especialistas en Relaciones Públicas de la institución intentan aproximarse a uno de sus públicos objetivo, -en este caso el periodista, para facilitarle su trabajo, al mismo tiempo que “colocar” estratégicamente sus informaciones y comunicados-, las instituciones públicas  también poseen actas y documentos públicos para fomentar la idea de gobierno transparente y la información al ciudadano
, de ahí que estos documentos públicos también pueden pasar a ser –en parte, o en su totalidad- objeto noticioso para los mass media, de forma que los periodistas no se ven obligados a recurrir a los gabinetes oficiales de comunicación para confirmar su información, sino, que podrían hacerlo directamente a estos documentos primarios. De ocurrir así, entenderemos que estos mismos documentos públicos deben ser cuidadosamente elaborados y planificados por el departamento de comunicación de la institución con la intención de que redunde en la proyección de una única imagen pública, siempre positiva y favorable.

Por lo tanto, al referirnos al caso concreto de las instituciones públicas, no podremos limitarnos al estudio de aquellos mensajes emitidos desde la institución hacia los medios de comunicación, y tendremos también en cuenta el punto de vista de los ciudadanos-votantes, que, pueden y de hecho así ocurre, recibir información por diferentes vías:

1. Información proporcionada por las organizaciones políticas que comprende los informes y publicaciones, la publicidad política y, en general, cualquier tipo de mensajes emitidos por los militantes de la organización. Es un tipo de información enfocada a los intereses de la opción política que la emite, es de fácil acceso y gratuita o con un coste bajo para el elector. En este grupo encuadraríamos la información facilitada por las instituciones públicas, objeto de estudio.

2. Información proporcionada por fuentes neutras, la facilitada por personas o entidades independientes, políticamente, en el sentido de no estar vinculados a una organización política, este requisito condiciona su fiabilidad. Pueden ser investigadores, técnicos o entidades profesionales o laborales, órganos encargados de vigilar el proceso electoral, etc. Su coste es mayor que la del tipo anterior y su difusión generalmente más limitada
, para lo que se suele acudir a técnicas de Relaciones Públicas como las estudiadas y las que expondremos a continuación.

Toda esta recopilación informativa que realizan los ciudadanos/votantes debe seguir un mismo eje de comunicación delimitado, en primera instancia, por los gestores de la campaña en el partido político que ejerce el poder desde la institución que emite datos, de forma que si –como en nuestro caso- el político ocupa el cargo institucional desde hace algún tiempo, suele dirigir su mensaje a recordar la acción permanente y organizada llevada a cabo durante ese período de tiempo en el que los votantes le confirieron su confianza.

Con estos ejemplos de acciones concretas en las que la imagen corporativa resulta vital, comprobamos la importancia que hoy día se concede a la imagen corporativa y su gestión en cualquier tipo de organización, ya sea empresarial, institucional, pública o privada. 
3.3. LOS PUBLIC AFFAIRS AL SERVICIO 

DE LA COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL
Otra de las principales estrategias de comunicación llevadas a cabo desde los departamentos responsables en esta materia en las instituciones políticas públicas lo constituyen la organización de public affairs, es decir, eventos públicos, tales como congresos, seminarios, exposiciones, cursos, conferencias, etc., organizados de forma que los ciudadanos/votantes perciban la preocupación de la institución y, por extensión, de sus líderes y partidos políticos en el poder, por temas de lo más variado, que pueden abarcar desde las motivaciones artísticas, hasta la medicina o la educación. Por tanto, se trata de acontecimientos especiales, actos o eventos que se crean para comunicar a la gente una historia corporativa, como una forma idónea de establecer y reforzar vínculos proporcionando a los públicos receptores de la comunicación organizacional aquello que desean recibir
.

Dentro de estos eventos públicos que se planifican y gestionan desde los propios departamentos o gabinetes de comunicación institucionales, destacamos aquellos que cubrirán los periodistas, bien porque estén convencidos de que son significativos o simplemente, porque la competencia con otros medios de comunicación les obliga de alguna manera a cubrirlos. Estos “acontecimientos” con frecuencia se montan solamente para la prensa, y de forma especial para las cámaras de televisión, por lo que nos referiremos a ellos como “pseudoacontecimientos”.

El Relaciones Públicas debe ser capaz de arreglárselas para que, en el momento que se necesite, haya una inauguración o una visita a un lugar histórico o de moda, u organizar una conferencia o una competición, pero también debe asegurarse del respaldo de intelectuales respetados, cantantes populares o estrellas de cine, o recoger firmas de apoyo al candidato, etc., tal y como señala P. Maarek
. En resumen, debe ser capaz tanto de prever “pseudoacontecimientos” que sean muy visibles como de organizarlos y llevarlos a cabo.
Por lo tanto, la planificación y ejecución de eventos especiales procura generar acciones que crean noticia sobre temas favorables al sujeto organizador, puesto que junto al homenaje que se rinde a determinadas ideas, actividades o personas, se puede incluir información favorable a un ministro
, un líder político, una institución o incluso una gestión gubernamental concreta. 

Finalmente, queremos destacar que esta tendencia actual al empleo de public affairs por parte de las instituciones viene dictada por el hecho de que paradójicamente, una de las mejores formas de llegar a los destinatarios de la comunicación  puede ser de tipo indirecto
.

3.4. LA PUBLICIDAD INSTITUCIONAL

Autores como Piero Arnaldi, denominan a la publicidad institucional “publicidad de prestigio”
, puesto que parten de la concepción de que se trata de aquella comunicación publicitaria que no se ejecuta para lograr fines comerciales directos, sino que redundan en la propia imagen de marca o empresa. 

Nosotros, entenderemos por publicidad institucional aquella emitida por instituciones políticas públicas, es decir, la que emana de las instituciones gubernamentales con la clara finalidad de dar a conocer sus servicios y gestiones, así como su preocupación específica sobre determinados aspectos que consideran que el ciudadano-votante debe conocer. 

Esta publicidad institucional –al igual que ocurre con la comunicación corporativa- se vincula claramente con las técnicas propias de las Relaciones Públicas
 y también es conocida por “publicidad de asuntos públicos”, término importado del inglés issue advertising
. 

A pesar de esta proximidad a las actividades de las RR.PP., para autores como J.B. Pinho, “os anuncios institucionais sao a parte visible da Propaganda institucional, à qual cabe um importante conjunto de tarefas”
; para ellos, las campañas de publicidad institucional estarían íntimamente ligadas con el modo propaganda, siendo en muchos casos difícil establecer una frontera entre ambos, debido a que con los mensajes de publicidad institucional dicha frontera puede quedar fácilmente diluida gracias a elementos de selección de contenidos y elementos visuales icónicos. 

Es lo que ocurre –siguiendo a Maciá Mercadé- con la fuerza publicitaria del Estado que contribuye a potenciar la imagen del Gobierno de la Nación, de los gobiernos de las Comunidades, de los Ayuntamientos y de otros organismos dependientes de los niveles institucionales y que, al mismo tiempo, les proporciona, hasta donde su concepto ético de la gobernación se lo permite, eficaces instrumentos de manipulación o presión política -como la publicidad institucional-, que pueden ser utilizados bien para favorecer los intereses de los afines, bien para estorbar la acción de sus oponentes o adversarios
,  premisa que ha de tenerse bien presente a la hora de elaborar el eje publicitario de la campaña institucional.

Otra vertiente que debemos señalar a este respecto es que la publicidad institucional puede utilizarse intencionadamente a modo de premio o castigo hacia determinados medios de comunicación, a los que se llegará con la concesión de un mayor o menor número de inserciones publicitarias, inserciones que se ven notablemente incrementadas a medida que se acercan las elecciones.

Con estos datos, comprobamos una vez más, que esta publicidad institucional se aproxima al ámbito de la Propaganda política emitida por determinado grupo o líder, he ahí una nueva justificación por la que la publicidad política –también denominada “public service announcements”, despierta cada día mayor interés social y resulta cada vez más importante desde el punto de vista de la gestión comunicativa global
.

Pese a todo ello, no podemos olvidar que ni todas las campañas de publicidad institucional han sido ni son partidistas
, ni que todas ellas intentan traspasar las fronteras entre los modos publicitario y propagandístico, dada la existencia de campañas publicitarias de carácter meramente institucional.

3.5. EL PATROCINIO Y EL MECENAZGO

Nos referiremos al patrocinio cuando se dé el caso de que una institución invierta cierta cantidad económica en beneficio de determinadas actividades socio-deportivas y que los sujetos receptores de dicha ayuda, en compensación, actúen como soportes publicitarios de dicha institución. Se trata de una actividad que se diferencia de la publicidad y de la venta directa por el mensaje, la elección de los medios, la estructura de la audiencia, el blanco apuntado y las motivaciones de los espectadores, ya que gracias a ella se crean acontecimientos que no podrían llevarse a cabo sin el apoyo financiero o tecnológico de la organización, que se constituyen como verdaderos medios de comunicación que sirven para cambiar o perfeccionar su imagen
.

 Frente a este concepto, situaremos el de mecenazgo, que se dará cuando dichos fondos sean destinados a actividades de carácter cultural.

Tanto uno como el otro se desarrollan en el momento en que el organismo emisor ha alcanzado el nivel de imagen deseado, pero necesita mantenerlo y consolidarlo
, puesto que ambas técnicas comunicativas requieren de una imagen corporativa previa para su desarrollo con éxito, de ahí que este tipo de actividades de RR.PP. sean propias de instituciones consolidadas, o en todo caso, consolidables.

Además, debemos recordar que la planificación y ejecución de tareas de patrocinio y mecenazgo por parte de las instituciones públicas entroncan, hasta cierto punto, con los estudiados public affairs, puesto que también en este caso, las instituciones se deciden por estas técnicas promocionales cuando consideran que las actividades a esponsorizar tienen aceptación entre sus distintos públicos, de forma que éstos perciban cierta preocupación por intereses comunes. Es más, este tipo de acciones desembocan, con cierta frecuencia, en eventos públicos en los que institución muestra los resultados de su inversión de patrocinio o mecenazgo, ya sea a través de premios, trofeos o exposiciones, entre otros.

Ambas actividades consisten en una localización y financiación de actividades y/o actos deportivos o culturales que hagan converger las líneas comunicativas de la institución con las necesidades de los públicos a los que se dirige, de forma que la imagen corporativa de la primera resulte socialmente favorecida. 

3.6. OTRAS ACCIONES DE RR.PP. Y COMUNICACIÓN


Otra de las técnicas de Relaciones Públicas que siguen contando con gran aceptación entre los comunicadores institucionales son las publicaciones, sobre todo las de carácter suplementario, como pueden serlo libros, folletos, manuales o prospectos, que, según Cutlip y Center
 cumplen tres funciones principales:

1) De adoctrinamiento. Intenta difundir el espíritu de equipo o grupo. Se trataría básicamente de la publicación de manuales y libros cuyos contenidos hagan referencia más o menos directa, a la institución que los edita y/o avala.

2) Referencia. Ofrecen información específica y de orientación. Este sería el caso de folletos turísticos o mapas.

3) Institucional. Destacan la filosofía de la organización, valores y principios. Sus mensajes son relativos a la calidad, la competitividad, asuntos medioambientales, la libre empresa, la responsabilidad social, la diversidad cultural y el papel de la organización en la comunidad. Otros de sus temas hacen referencia a dedicatorias, celebraciones, premios, historia, éxitos de la organización, fundadores y personajes importantes de la misma. Es decir, será el tema central de publicaciones concretas sobre actos específicos, como pueden serlo los libros editados bajo el amparo de una campaña institucional, los folletos publicados con motivo de conmemoraciones y premios o aquellos otros prospectos que ven la luz como última fase de campañas establecidas, caso de becas de investigación o trabajos de mecenazgo y patrocinio bajo la propia institución.

Para seguir profundizando en esta política de comunicación, debemos recordar la existencia de otro tipo de medios escritos que pueden funcionar con fines informativos o propagandísticos por parte de la organización y que, por lo tanto, necesitan de una buena planificación y cuidada ejecución por parte de los especialistas en la materia. Nos referimos a publicaciones internas del tipo de boletines y memorandums e, incluso, la propia literatura, a través de las cuales se pueden reflejar ideologías, ensalzar determinados hechos o criticar otros, etc.

A mayores de la importancia que se puede conceder desde la política comunicativa de las instituciones a la comunicación escrita, no debemos descuidar la comunicación oral y la propia imagen personal de candidatos y demás líderes institucionales. Así, las instituciones políticas públicas en España conceden cada día más importancia a discursos, modas en el vestir, y otras cuestiones aplicables individual y personalmente como la gestualidad, el cuidado de la postura, la voz,  etc., teniendo en cuenta que el propio eje comunicativo de la institución se puede ver reforzado o confrontado con los mensajes emitidos de forma no verbal, tal y como viene sucediendo históricamente con el protocolo y el ceremonial, quizás hoy más vigentes que nunca.

Otra variable comunicativa que persigue prácticamente los mismos objetivos que las publicaciones y que cada día cobra mayor importancia en este tipo de organismos, será la del merchandising, mediante el que la institución utiliza insignias como soporte publicitario y propagandístico que, posteriormente, serán distribuidas entre los públicos especificados para cada campaña o línea de actuación. Así son comunes los llaveros, pins o insignias, pegatinas, banderolas, bolígrafos, mecheros...


Evidentemente, también resultará indispensable el cuidado de todas aquellas líneas comunicativas que se desarrollen en nombre de la institución pero que no sean gestionadas de forma directa por su personal. Nos referimos al caso de instituciones que contratan o subcontratan determinadas campañas o acciones concretas de comunicación a organizaciones empresariales ajenas a ellas, caso de agencias de publicidad o de Relaciones Públicas. También en esos casos se hará indispensable el mantenimiento de un mismo eje comunicativo que redunde y respete los objetivos delimitados previamente por el marketing estratégico de la institución.

       - - - - -                    - - - - -                    - - - - -                    - - - - -

Finalmente y  respecto a la comunicación desde las instituciones políticas públicas, debemos tener presente que la legitimidad institucional es el punto débil de la Administración en los estados de bienestar de la actualidad y al mismo tiempo, su dique de resistencia más sólido frente al mercado
, lo que centra la práctica totalidad de los mensajes emitidos por este tipo de organizaciones. Es por esto que de su comunicación se desprende una estrategia de marketing basada en mejorar los rendimientos facilitando los intercambios administración-ciudadano en el terreno de las políticas y los servicios públicos, además de reforzar también su imagen institucional ajustando su comportamiento y su esquema de comunicación a las normas y valores socialmente aceptados sobre cómo debe ser el comportamiento del sector público
.


Por lo tanto, la tendencia actual de la comunicación institucional en España es acudir a la comunicación global, entendiéndola como simbiosis necesaria de las técnicas de la publicidad con las de las Relaciones Públicas
 y en la que la yuxtaposición de funciones en Relaciones Públicas parece clara, toda vez que cualquier comunicación iniciada tiene como fin el persuadir, aunque utilice a la vez otras funciones como la informativa, la formativa o la distractiva
. 

Así, esta comunicación global, tiende a ser gestionada por un gabinete o departamento interno de comunicación que actúa a modo de DIRCOM, que se sirve de diversas técnicas de comunicación para ganarse el favor de los mass media y llegar, con el mayor éxito posible, a los diferentes públicos a los que se dirige.

En lo que se refiere a sus estrategias de comunicación, recordaremos que los ejes comunicativos que se establecen desde estas Instituciones Políticas Públicas vienen delimitados por los objetivos a cumplir atendiendo a una variable socio-temporal que les lleva a atender a sus targets y a las limitaciones temporales impuestas por el juego político.

Debido a ello, se planifican campañas de comunicación y de Relaciones Públicas, respecto de las que parece importante recordar que las RR.PP. no logran éxitos rápidamente, ya que requieren tiempo para ganarse la confianza de los demás
, de ahí que en este caso concreto, cobren auge durante las campañas interelectorales como si de una carrera de fondo se tratase, es decir, para intentar llegar a la campaña electoral, la recta final, con la mayor fuerza y seguridad posible, puesto que, llegado ese momento, si desde las instituciones públicas se desarrolla una política de Relaciones Públicas estudiada y planificada, sus campañas no necesitarán ser incisivas ni precipitadas, ya que al conocer perfectamente los diferentes públicos con los que trata y cómo dirigirse a cada uno de ellos, lo logrará con mayor facilidad.


Así pues, comprobaremos en los siguientes capítulos que, tanto a nivel estatal como a nivel autonómico, se viene observando esta importación de las formas de marketing y de gestión comunicativa de la iniciativa privada en los organismos de la administración
, especialmente las referidas al ámbito de las Relaciones Públicas que, -siguiendo a los norteamericanos Cutlip y Center-  se establecieron en el gobierno antes que en ningún otro sector y, aún así, nunca han sido totalmente efectivas ni se les ha reconocido el prestigio del que gozan los profesionales en el sector privado, a pesar de que en la actualidad, tanto en el gobierno, como en el marco de las organizaciones, las Relaciones Públicas se han convertido en una función directiva legítima que ayuda a que las agencias, ministerios y otras entidades públicas sean sensibles frente a los ciudadanos a los que tienen que servir
.
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